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INTRODUCCION. 

El c. Presidente 'de la República envi6 K 7 d~ no~>efuor¡ d~ 199laY n/co.!! 

gre~o de _la_ Unión l~--_propu~st~. --~~ -~~~.~-e~c:>---~8:~~:·: ~ef~~r:.~~l_-Aytr~~l~._27_~Cof'.! _ · 

titucional, dedÚ:ado en nuestra Ley fundamenCa1 a ·establ~cer las fonDas 'de 

la propiedad agraria y los derechos de los campesinos. 

La reforma al Art!culo 27 constitucional fue aprobada por las Cámaras de D! 

putadas y de Senadores del H. Congreso de la Uni6n y por las treinta y un 

Honorables Legislaturas de los Estados, y publicada en el Diario Oflcial de 

la Federaci6n, el 6 de enero de 1992. 

Rescatando el espíritu agrario de la Revolución mexicana y los principios 

constituyentes de justicia y libertad para los hombres del campo, la refor-

ma al Art!culo 27 Constitucional modifica los elementos legales que habían 

dejado de tener vigencia en la realidad nacional y que se habían convertido 

en obstáculos para la superación de las condiciones de vida de loa hombree 

del campo. 

La reforma al Artículo 27 constitucional tendrá profundas repercusiones 

la vida nacional y en la vida de los campesinos. 

PRESENTACION. 

El 27 de febrero de 1992, el d!a siguiente de su publicaci6n en el Diario 

Oficial de la Federación, entró en vigor la LEY AGRARIA, que es reglament!!, 



,r!a del Artículo 27 cµnstituciono.l, con_ la publicación de esta Ley, q~eda-' 

r.on. derogadas-las leyes_Fcderal de Reforma Agraria¡ General de Crédito R!!, 

ral ; de Terrenos Bald!os, Nacionales y Demastns; del Seguro Agropecuario y 

de Vida Campesino y, parcialmente, la de Fomento Agropecuario. 

La Ley agraria contiene la reglamentación que regirá sobre la propiedad de 

.las cierras dedicadas a las actividades agrícolas, pecuarias y forestales 

de nuestro pa!s; la vida de los núcleoa de población ejidnles y comunales ; 

las formas de relación y de asociación de loe productores rurales; las in! 

tituciones gubernamentales que tendrán relación con el agro y la manera de 

impartir la justicia agraria. 

La Ley agraria será un instrumento fundamental para que los hombres del ca!: 

po puedan alcanzar la justicia, la libertad y el nivel de vida al que ti!, 

nen derecho. 

Su estudio y cabal comprensión resulta fudnamental para los campesinos y p~ 

ra todos nqui!llos que realizan sictividndcn vinculadas con el agro, en part! 

colar para los St.!rvidores agrarios. 



LA NATURALEZA JURIDICA DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

E.JIDAL A LA J.UZ DE LA NUEVA LEY AGRARIA 

CAPITULO l. 

l. EL EJIDO. 

1.1 ANTECEDENTES. 

l. 2 CONCEPTO. 

J.3 ELEMENTOS. 

1.4 BIENES. 



1. -

CAPITULO 1.- EL EJIDO •. 

. En térmlno.s generales, .se tlene al .eJldo como las tlerra·s'. .bosques y 

aguas que se conce~en a los núcleos de población. Estas Úerras pro­

ventaíl, generatmente de tas expropiactOnes qu-e se· realliaban· a las- -

haé:iendas o a los poseedores de grandes extensiones que rebasaban -­

la .superficie mAxlma autorizada para la pequeña propiedad. ublcAndo­

se·éstas·en las cercanias de lo.s núcleos .solicitantes. 

En el p.asado hubo quienes le asignaron antecedentes Biblicos, ya que 

se observá en el.vers(culo 34, capitulo. xxv del Livitlco el que di-­

ce: ' mAs la ·tierra ejido de sus ciudades no se venderá porque -

esperpetu,a la. posesión de ella. (1). 

En España el término ejido, se empleaba, siendo su ralz latina el -­

tér_mi~o exite o exitum, que significa salida. Consumada la conquista 

de--la-tfoeva España, se introduce el término a través de las Leyes de 

las Indias y en concreto, en la Octava, Que disponta: . Los s l - -

tios en que se han de formilr ios pueblos y reducciones tengan como-­

didad de aguas, tierras y montes y un exido de unn legua de largo --

donde los indios puedan tenE?r sus qancidos sin que se revuelvan con -

(1) Luna Arroyo, Antonio y Alcérreca Luis G. 11 Diccionario de Derecho 

Agrario Mexicano.- México. 1982. Ed. Porrúa. p.p. 262, 263. 



otrosAe espanoles" . ,(2): 

Con el"tiempo s.e crearon pueblos, vil las y ciudades, ·concedléndo-­

les Pr~cflcameí-lte' á su· totaÚdad, de tierras para la formación. del 

e{ldo~-~:par--a"ielarneílte se- fuerOn conr::·e-dfendO-Y ·titulañdo biene·s--t=e--­

rritoriales a ras comunidades indfgenas Por parfe del-·gobierno ca~ 

Ion i a!'. 

Al promulgarse la Ley de Desamortización de Bienes de Manos Muer-­

tas el 25 de junio de 1856, se privó a las comunidades lndlgenas -

de la capacidad legal para poseer y administrar bienes se ordenó 

el fraccionamiento de las tierras d,e ·que-disfrutaban las comunida­

des indlgenas aún por cuanto a aquellas de adjudicación lndlvt---­

dua 1. 

As!. mientras las comunidades perdla.n sus bienes, las tierras ejl­

dales y sus derechos se fortalecian. 

Al declararse nulas las enajenaciones de tierras, hechas en perju.!_ 

cio de las comunidades indlgenas ocasionadas por la Ley de Desamo.!:_ 

tlzación, se reintegró a los despojados de sus tierra·s - aunque no 

en todos los ca sos - y de su capa e i dad legal de posesión. 

En esta Ley se le asigna el sentido real de ~u significado e incl~ 

(2) Lemus Garcla Raúl, Derecho Agrario Mexicano.- México. 1978. -

Edit. ~imsa .• Pp. 122. 



so señala que los pueblos que carecieran de ejido •. tendrlan dere-­

cho a que se Jes :dotára del terreno suficiente o si hab.lendo sldo­

-Comtin i d~:deS:~,J~'- l ~·ij\:-~-p~'.h· s\J :'r"est ftuc i ón. 
- ·:: ·~- =-· -

:-,-~:::-·- --=:-=-,-~-1-:0L~ _ - _- --

Entre. l~~;pt'~~l!r~~~r~~kd~,f~ Re'forma ~graria que,tuvieroii en ella -

· influen'cí~.ciy~e~~a y')1ecis!va:;'. cabe déstacar a Don .Luis Cabrera, -

autor· de'.··l a·'l'é·y.:(!~'L'Hde.c'ene.ró. de.:191.s·,: que ha. s l do desde .en.tonces 

Ce/~Ú(~a en lat¿tiesffones ~grariasen Mé.xico. 
' . ~,.:,"'- ::: ;:;.. -~'-;,-. \' .;. ~-. , .. , " 

El i.tcé~dai!'6 Cab:re;~ di.jo, en su discurso ante la C!mara de Dipu­

taciós éi 3 de'cÍtclembre de 1912, sobre la pertinencia de reconsti-

tuir los ejidos de los pueblos como medio de resolver el problema­

agrario en México y expuso que, para ésto, es necesario pensar en­

la reconstitución de los ejidos, procurando que éstos sean inalie­

nables, tomando las tierras que se necesiten para ello de las gra!!. 

des propiedades circunvecinas, ya sea por medio de la compra, ya -

por medio de expropiaciones por causa de utilidad pública con in-­

demnizaciones, ya por arrendamientos o aparcerias forzosas. (3). 

El proyecto del Licenciado Luis Cabrera fue sometido a la conside­

ración de la CAmara de Diputados en 1912, pero no fue aceptado, ya 

que todavta las fuerzas conservadoras. cegadas por el egotsmo, se­

opusieron y obtuvieron la victoria. 

(3) Mendteta y Nüñez, Lucio.- El Problema Agrario en México.- Mé­

xtco. 1975. Edlt. Porrüa. Pp 187. 



_., ,', . 

. Sin. embargo esa :vlctori~ de ias 'cons~'"vaci.a'res fue~tem;p.oral.,, ya que 

al conúnuar~Ía 1l~ch~ ar~~da;:en'191S'tuvb'',v1da j~/tdi,ca s~ ldeál, 

ei que que~6 pi~~~~~~ e~·:la Ley del .6 de ~l1e~o de ~se mismo ano. 
-.. - . -::;·;,-~--- ~ :'.):.~~,-. ~-~-:- -;,":/ ._ '-.:;, :~> ·~ ~)~.:j:y:, __ 
·. i.a ~e{':del ;~::~e· enero de 1915 fue reformada Ú 3 .de. dfc iembre ·de -

193·1·a1 modificarse el articulo 27 Constitucional, desapareciendo­

ª lgunos preceptos e i ne 1 uyéndose a 1 gunos otras, a saber: 

- la acción constante del estado para regular el aprovechamiento 

la distribución de la propiedad para imponer a ésta las modalida-­

des que dicte el interés público; 

- la dotación de tierras para los núcleos necesitados; 

la limitación de la propiedad y el fraccionamiento de los lati-­

fund tos; 

- la protección y el desarrollo de la pequeña propiedad. 

En efecto, el articulo 27 Constitucional en su parte conducente, -

establece que la Ilación tendr! en todo tiempo el derecho de lmpo-­

ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pQ. 

blico, asi como el de regular el aprovechamiento de los elementos­

naturales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución 

equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Con ese objeto, se dictaran las medidas necesarias para el fracci2_ 

namiento de los latifundios, para el desarrollo de la pequeña pro­

piedad agrlcola con explotación, para la creación de nuevos cen--­

tros de población agr1cola con las tierras y aguas que les sean 

indispensables, para el fomento de la agricultura y para evitar la 

destrucción de los elementos naturales y los daños que pueda su~--
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frlr en. perjuicio 'de fa :soci'édad. 

__ :<< ~!~/,~- - -,, ,-
Sabemos •qu~<1a· mafá';iffiifrlhucfó'n'de. Ía tierra h•b!• sido, desde la 

- _· épo~~ ,~~~~~~~i~·'ii;t{~~~~:~I:~~,~--¿¡~,;i~~-~~)r~-~;Ú;~~;~~~-~'.·i~l~c-g~'~'.· ·~a·g_f _~a rcirl: a-.' nUestro -

pa!s_, e~ek~~~·b'.'.!1)r'óiií~ma haZücío lamlsei-ia del campo y su P2. 

ca ~ti,;g~n~f{pdr ~.~te d~ ~~i;~~s deb!an haber puesto su empeño -

en la. solÚción de los problemas del campo .. 

Asf- pues, el problema agrario no es cuestión de particulares, es -

un ·algo que afecta la vida social del pa!s. De ah! que la preten-­

sión haya sido siempre la distribución equitativa de la riqueza_. -

pero la codicia y los intereses de una minarla - lntregrada por -­

los poderosos - la han desvirtuado y esos grandes ideales y buenos 

deseos han quedado plasmados en leyes que no son aplicadas de con­

formidad al esp!ritu que las dictó. 

La Ley de Ejidos fue la primera Ley Reglamentaria ne la Ley del 6-

de enero de 1915 y del articulo 27 Constitucional. en parte es una 

codificación ordenada de las principales circulares expedidas par­

la Comisión Nacional Agraria ya que su articulado contiene la par­

te esencial de cada una de esas circulares. aunque también tiene -

lo suyo en preceptos de gran importancia. 

Considera vigentes las reformas aplicadas a la Ley del 6 de enero­

de 1915 y por consiguiente se refiere a las dotaciones definiti--­

vas, según esta Ley no era posible entregar la posesión de las ti,! 

rras a los pueblos peticionarios. sino hasta que el Presidente de-
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1 a RepQb 1 lea'.: rev l sara: 1 as·. re saruc 1ories .. d1 ctadas. por 1 o,; Gobernado­

res de los Esf~dos:;, Q~ed6 ~~I~arcada Ja p¿lmera ten(jencla en mate 

ria de ie;ti tú~,l~nes S de dota~lones de tierras: 
.- "'e;~- ' - ; 1':, : _'. 

:· .;--;·; .. , --~--;« .. :/ __ -,· ' 
0-tro pririclptCl'dérivado de_esta Ley; que además Influyó en la lo--

.. _glsl-ac:;_ó_n_y ~~e presentó grandes lnconvenle•tes en la práctica, -­

fue lo relativo. la categorla pol!tica de los sujetos colectivos­

de- derecho-ejidal. Declaró que los únicos núcleos de población con 

derecho a recibir ejidos por dotación o restitucitin ser tan los pu~ 

blos. ranchertas, congregaciones y comunidades, siguiendo ast los­

mandatos del articulo 27 Constitucional, pero insistimos, no el e~ 

plritu que no era el de dotar y restituir ejidos a los núcleos de­

población según su denomtnación, sino según sus necesidades. 

Los núcleos de población señalados en la Ley deblan probar, para -

obtener la restitución o la dotación, según el caso, el derecho -­

que tuviesen para la reivindicación pretendida y para la dotación, 

la necesidad o la conveniencia de que se les otorgaran. 

La Ley Agraria vigente establece que para la constit:.ición de un -­

ejido bastará: 

l.- Que un grupo de veinte o más individuos participe en su cansti 

tución; 

11.- Que cada individuo aporte una superficie de terreno; 

IIL- Que el núcleo aspirante cuente con un proyecto de reglamento 

interno que se ajuste a lo dispuesto por esta ley; Y 

IV.- Que tanto la aportación como el reglamento consten en escrit~ 



rapúbl.ica y se· solicite' su Inscripción en el Registro Agrariofla­

ciona_l._ 

A partir .de la Inscripción a que se refiere la fracción l.V del ar-' 

t!culo 90 de la Ley Agraria, el ejido· quedarA :legalme·nte collsti--­

tuldo. Articulas 90 y 91 de la Ley Agraria. 

La ·calidad de ejldatario se acredltarA: 

J.- Con el certificado de derechos agrarios expedido por la autorl 

dad competente; 
_,_ . -

. 11.- Con ei: ·éertlflcadó:de de~ec~o.s pa.rcelarios o de derechos com~ 

na les; 
' .-' . ...- . : - .·."': 

111;- C
0

ori la sen.dnci~ o resolución reiativa del Tribunal Agrario. 

ArtlculcÍ. 16 de la Ley Ag,rar!a~ 

Indica también que son ejidatarios los hombres y mujeres titulares 

de derechos ejidales y se rel.luiere: 

1.- Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene fami-­

lia a su cargo o se trate de heredero de ejidatario, y 

2.- Ser avecindado del ejido correspondiente, excepto cuando se --

trate de un heredero, o cumplir con los requisitos que establezca­

cada ejido en su reglamento interno. Articulas 12 y 15 de la Ley -

Agraria. 

Considero la pertinencia de un breve comentario, el que se deriva­

Y va encaminado simplemente~ destacar que la ley Federal de RefoE_ 

mLi Agraria tenia como liase y prtncipio la dotación ele tierras, la-
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nueva Leglslaclón Agrarla.estalÍ.lecé la-organlzación ·del:cámpo a --
,,- . '' . . "¡, ~- •. ' . . <. • • ~ 

partir de que ·cadá persona que·-desee .·a-soc·larse :en un-. ej'ldo deberá, 

como requlslto·prlmo~~¡á{; ha¿¡¡¡. ;. ap'éirta'éton:iJé uha{Jperftcie­

de terreno, aunque-río establece la ~ui~rftclémln.tma o ~áxtma. 

Ya no se dota al campesino de tierras, simplemente se .regula la -­

creación y organización del ejido, el que prácticamente se observa 

como una empresa particular. Esto se entiende plenamente puesto 

que ya no hay tierras para repartir y las que pudieran existir, 

son latifundios disfrazados en pequeHas propiedades por gente pod~ 

rosa, pero y aquellos campesinos que no posean tierras ni el capi­

tal suficiente para poder adquirirla para aportarla, qué harán. 
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1. 1. ANTECEDENTES. 

'. ·. .· 

Los ~~te-ced~~tes Ílel'-ejldo en México, se encuentran en el Calpulli. 

su-gérie~ls;n'a-m_l-riÚl~a: Caili casa. Pulll agrupación. Era una parce­

la de tte;//qüe s~ a~lgnaba a _un jefe de familia para el sosten!--
: -• •,· ' r 

miento--d-e ésta; sie-mpre que perten_eciéra a su barrio o agrupación -

.de caºsas, parentezco entre las gentes de ün mismo barrio.-

En Tenochtitlan habla veinte barrios o calputlallis. A cada barrie­

se le daba determinada cantidad de tierras para que la dividiera en 

parcelas o calpullec (plural de calpulll) y le diera una parcela a­

cada cabeza de fami l !a de las que residlan en ese barrio. Los cabe­

zas o parientes mayores de cada barrio {chtnancalll) eran quienes -

d!stribulan los calpullec. 

El calpulli fue una especie de peque~a propiedad que tenla una fun­

ción social que cumplir. 

La propiedad de las tierras oel calpulli era comunal y pertenecta -

al barrio o calputlallis al cual habla sido asignado; pero el usu-­

fructo, es decir el uso y el fruto del calpulli era privado y lo 92. 

zaba quien lo estaba cultivando. Las tierras calputlallls, no po--­

dtan enajenarse· pero si dejarse en herencia. 

En nuestros pueblos aborlgenes, EL AZTECA. fue el que por sus vas-­

tos limites de su imperio, y por la imposición de sus instituciones 

o la influencia de éstos en todos los pueblos sojuzgados y colinda~ 



10 

Concedidas por el rey -

.~n gal'~~d6n,'iie los servicios hechos a la Corona y transmlti-­

das de padres a hijas. 

11 l.- Tecpanatalli, tierras de la Corona, reservadas siempre al do­

minio del rey y que gozaban el usufructo ciertas señores l la­

mados Tecpanpounque o Tecpantlaca. Esto es gente de palacio. 

IV.- Teotlalpam. Los productos de estas tierras llamadas Teotlal--· 

pam: tierras de los Dioses, estaban destinadas a sufragar los 

gastas del culta. 

V.- Milchimalli. Estas tierras estaban destinadas a suministrar -

vlveres al ejército en tiempo de guerra. Las cuales se llama­

ban Milchimalli o Cacalomilli. según la especie de viveres --

que produc 1 an. 

VI.- Calpulli, que constituye de hecha y de derecha, el anteceden­

te del ejido en México, y que se ha resenado. 

LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPARA 

La conquista de la Nueva España fue empresa que se l lev6 a cabo con 

fondos particulares. 
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El Estado Español no tenla ejército regular suficientemente espen-­

sado para d,edicar!o a la conquista de las Indias, Y. por ello, tan -

pronto como se lograba someter un pueblo indlgena, el bottn se ·re-~ 
-· ... , 

_ p~r_tia entre cap ita.ne~ y soldados, en proporción a su; i;:á·.t·~gqri·i:--Y :¡¡: 

io que cada.quien hubiese aportado a ia expedic_íón,hác{énd~~e•-otro . 
'"· __ 't~.~::"' .-e· 

tanto con las tlerra·s y tributos. 

Estos repart_os estaba_n au_tÓriiádos por)as L~y-e:S_J:· 
"" :·, ~:,:~~ . -. -.·:~y-

Con _la 'c,)nqúi'sta de Íos esp~~.:ieL fue;~cidifr~á~o én gran parte el­

st s'téma.:de Úcte'~~n.i:tá de Ja :Üer.ra ~fr~b-i'~cida po~ los aztecas, 
- -. ~-:"·¿·'.··::-~- ~:J ·.-·-.r-· ~---~ ~ ~-; ;. 

En•· stnfrsts;'-:;~f.'a:nt'eú~-~~-~g:::iia c~-nquista e_spañola fueron: 

PRIMERÓ;~:Los)eies ~aú'itcos:Cprevla consulta con sus consejeros 

teO!ogoi;csoll~e el alcaricede fá~!Íui';s. del Papa Alejandro VI, lle-

de. propiedad so~re I_as lndia:;, 'oe,tal :mod~ ·que mandaron redactar -­

~rla_ car_t~ "que co_nt'ª~-ia-·_19;_ma~~-a-~'~-~·por ... las Bulas, para que se leye­

se o intimase a loS indiOs ·a:ifeS de. llegar a hacerles guerra ni da-

ño alguno 11
• 

Con esta carta se les advertia que tenian la concesión de sus tie-­

r.ras y de convertirlos a la religión católica y que quien les hab1a 

dado tal concesión era ºCabeza de todo 1 in aje humano, doquier que -

los hombres viviesen estuviesen y de cualquier ley, secta o eren-

cia, porque Dios les habla dado todo el mundo por su servicio y ju-

risdicciónº. 
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La conquista·. era.- ac~pta.da. como fuente de soberanta sabre el terri t~ 

ria -y lá poblact.ón cuando- se empleaba en contra de los pueblos in-­

fieles y también lo_-eran las donaciones hechas por la Santa Sede a­

las· Sob-eranos Católicos. Pues los Papas fundaban su poder sobre to­

do el ·mundo.: en- las f_alsa_s decretales de San lsldoro, tenidas como­

auténticas durante varios siglos. (4). 

Estaba mandado por Cédula de 13 d,e julio de--15_73,-.qu_e nlngQn descu­

brimiento se hiciera a costa de-1o:s -~~yes~Yen ~otra; 'por __ Cédula de 

1542, se autorizaban las gratificaciones por. gastos y trabajos en -. . . 
_el descubrimiento a quienes lo hubiesen e_fectuado. (9). 

Tan pronto se logró la conquista de México, para asegurar la subsi~ 

tencla de los conquistadores, con el objeto aparente, de que los -­

Instruyesen en la Religión Católica; pero en realidad para que fue­

sen ayudados por ellos, a explotar los campos que les hubiesen toe~ 

do en suerte, se concedió a los espaf\oles una forma de tutela sobre 

los nativos conquistados. 

As! los primeros actos de apropiación privada de la tierra, fueron­

los repartos que de ella hicieron entre los conquistadores. Repar--

(4) Pallares, Legislación Federal Complementarla del Derecho Civil 

Mexicano. México. 1987. Pag.Vl de la Introducción. 

(5) Lucio Mendleta Húi'\ez. "El Problema Agrario de México". Décima­

Primera Edición. Edit. Porrúa. México, D.F., Ole. 1971. Pag. -

41. 
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tos que los Reyes, conftr111kron":y .a.6~. hfÍ:téron directamente. 
·.'···;C•.:' '··.º·,:·,'e 

. ""'::.' . .··;:. ,_ .:;.'--: 

En ta época cólo~i~i;'~iírri'~~b¡~~éiif~; la propiedad m&s respetada fue 
......... - e:•.·;~,_,:'": ,,. .. _~ ,;.·.;_:;:',¡· -~:'J.::.~ .~-

.::.¿~~·s~~r;~:c1:.iª ~~~~Y~)~~~~~·-~~~f:&~~r./_·"pr:p~eda~ comuna 1 de tos 
::,:~,-~-~;· - 1~-:.0~ .,/·:,.,._ ·:~;: .. 
. ~: , .:-;~~ ;· _·,::<:-~~; ·:~ '"'2'~::~ ·:i<Yé,-· · 

- ., ::.--:-"- - - -~. _. - ·< .. 

. Mas no;i!_s cr~1~Xi.<l~~;¡~~;füJ~eróJlr~'partis de ti.erra se hayan he--

cho resp~taritjo;),~:llt~e1.~.~ª.~fnifi!len•t. Solamente en·las.cludades y -

puéblos;d,;;~~e~'~'fr~'ndáciÍi~;' fúe posible hacer repartos de tierras -

entre ~~lon~'s} ~ln',;~s lanar la propiedad t nd lgena. 
'/.:'.-':.:,,-; 

.·-·; .. 
Es de".supónei; que los p'rimeros repartos se hlcleron de las propled! 

des de los réyés, de los prlncipes, de los guerreros y de los no--­

bles de mayor alcurnia y sobre todo de los campos destinados al so1 

tenlmlento del culto de los Dioses lndlgenas y al sostenimiento del 

ejército. (6). 

Cuando se empezó a legislar sobre la materia. se ordenó que se res­

petase la propiedad de los indios, y por medlo de otras disposicio­

nes, se organizó la propiedad comunal en forma intransferible. De -

modo que solamente las fami 1 ias pudieran dejar el usufructo como -· 

herencia, quedando por tanto la propiedad comunal como en la época­

precolonial. 

(6) "Nuevas Relaciones que con.tienen los viajes de THOMAS GAGE, en 

la Nueva España". Paris. 1938, Tomo l. 
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El principal" e~p~ñ~ ·~é·.cf~s Reyes Españoles fue: lnstr.uir .a los In-­

dios e~ la'San°ta F~'..,éaúiric~ y Liiy Evangélica, que lndependienteme~ 
té de. los ót>.súc~lds·'y.de lÓs abusos cometidos por l.os españoles en 

perJuiclo d~'{á'~rri~{~~;.:séprot~gÍO a éstos~en sú propiedad en. las 

.d ner~_:cn'{ef :¡¿~,.,~.:f~~.~ ü~~f¡~--~(~-~-"-t~ ~'.os .:-d~ ~Pia"p_~ ~~"ad. ~o _1~~ t t va~",f~e -é i_ ~ 
ej Ido. 

, . . 

ESCRICHE.-Define al eJf)d;cl~n:,ºL·!~~l'c~~;·o o~!~rra~ue e~ 
tA a la salida del lugar! no'.)e p

0
1knt(nCse labr~¡;;.y'es:comlln a- . 

todos los vecinos. Viene. de la pal,ilbr~.~l~Ü~á E,XÍTus;·que slgnlfi-­

ca: SALIDA. (7). 

EL EJIDO.- En la época colonial, Don Felipe !L mando, el pr!mero -

de diciembre de 1573, que los sitios en que se han de formar los -­

pueblos y reducciones, tengan comodidad de aguas. tierras y montes, 

entradas y salidas y labranzas y un ejido de una legua de largo. --

donde los indios pueddn tener sus !::Jilnnrtos. sin que se revuelvan con 

otros de españoles. (8). 

Existfan los ejidos. can el carActer de tierras de uso común, si--­

tuados a la salida de las poblaciones. 

(7) Oiccionario. Referencia LUCIO MENOlETA Y NUÑEZ. obra citada, -

Pág. 72. 

(B) Dr. LUCID MENDIETA Y iWÑEZ, obra citada, Pág. 72. 
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En las leyes espa~olas hay disposición sobre las dimensiones que d!!_ 

ban darse a los ejidos. Don Wistano Luis Orozco, expone a este res­

pecto. una opinión que se estima ace,rtado. Parece, dice: que el le­

gislad0r d-a por supuesto que esas dimensiones se fijan _en ta.da ca-so 

.por la concepc.i6n respectiva o ti lulo de fundación de los pue-----­

b las. ( 9). 

Mem~s de los ejidos, era también de usa comün las·mo.ntes;'pastos Y­

·aguas. siendo todos ellos, segOn la Cédul> expedida porC~rios:.v··~n 
1533, comunes a españoles y a indios. (10), 

MEXICO lffDEPENOIENIE 

En slntesis, en la :colon_!a fue destruida en gran parte, la propie·­

dad comu.n'a1·; perÓ :f!ÍIÍ Íá RepOblii:a Liberal la que le dio el golpe -

mo/taf que~la\tqu[~6~~~o_q_ue nó pudo lograr el sistema semifeudal­

lo.-.aJ ca~z(Ja· Repübl i c_a: Surgues a. 

El prp·c.eso .de 'con.ée_nt-ración de ta propiedad territorial se debiO en 

gr-an. med_ida. aI: des.pajo .de' las tierras comunales, que se realizó en 

gran escala en ta segunda _mitad del siglo XJX. Todo se remonta J la 

.conqu'tsta española y se efectúa a lo largo del por\odo colonial. 

(9) LIC. WlSTANO LUIS OROZCO, Su libro titularlo "La Organización 

de la Repllblica". Tomo 1, Guadalajara. 1914. Pbg. 8. 

(10) DR. LUCIO MEND!ETA y NUílEZ, obra citada. Pag. 73 
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Sin embargo, .fue en la República Liberal burguesa. que encontramos­

la báse deJ:,pr~c~'so. dé desintegración de las propledade~ comunale5. 

Fueron .. iOs ·Ínteres'es de la burgues1a agraria e industrial, cristall 

zado.s -~·~,.e~:~~~~-j~'.rtO·de l~yes que culminaron con el m~s escandaloso 

de_-~-~~_.ac.taS·1eg·~-·s1ativos, que sirvieron a esa polipca agraria, y -

fue: EL DECÚTO SOBRE COLOtllZACION, del 15 de diciembre de 1883, -­

prómulgado por el Presidente Manuel GonzAlez, en el que legalmente­

se .autorizó 1a·fármación de Compañlas Deslindadoras •. · 

Según ese Decreto, las personas o co~pañlas P.rivadas, :PÍÍd)ari qbte-­

ner "TERRENOS BALDIOS", so p.retexto de poblar!'iis{,, 

Con base eri la Ley de 1883, comenzó'.el ~:¡¡¡~~~,~~ t~rre~os: lo que 

dio uná serie de despojos y'especuiúlonfs .sin fin. 

".SE ENTENDIA POR BALOIO.S".- Todos aquel los terrenos cuyos propieta­

rios no tenlan" la posibilidad de certificar la legalidad de su pos~ 

siOn.'"""_-·ear_-'OJrC!:_~ar_~e, l?~ -~ran~,~s hacendados podian cercar sus tie­

rra.s'.-··qUe realmente eran baldias, y defenderlas de todo deslínde, -

pues eran apoyados por las autoridades locales y, a menudo por las­

federales. 

En 1889, ascendieron los terrenos des! indados a 32,240,373 hectA--­

reas, de las cuales fueron cedidas a las empresas deslindadoras, en 

compensación de los gastos de deslinde 12,693,693 hectáreas y fue-­

ron vendidas o comprometidas 14,813,980 hectáreas. La mayor parte -

de ellas a los mismos deslindadores. 
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se- logró tal acaparamiento de tierras. que liaste el siguiente ejem­

plo, en relaci.ó~ c.on la propiedad del latifundista TERRAZAS, que se 

preguntaba:con '.iróiila::_-¿TERRAZAS ES DE CHIHUAHUA? NO, CHlllUAHUA ES-­

DE TERRAZ~S_, 

Cabe m_e~c.!onar_;; qµe _el-~Es~ado-de. Ch
0

ihuahua, d~ siempre, ~a consti--

tu ido- el-Esi:aCió'· mAs.exten~o ·de.;la Repúblfca:Mexicana. _ 

Según el boiet!ó estadistico de rn~t18~ i~d·i~idu6~ y compañiás b~ 
neficiadas con los collir:atos ~:~/a.d'eslin~:a~ térreríos baldios, fue -

sólo de 29. 
~,-:_ -~ ' .. '.: 
::_, ... ;. 

r-_~_::.·:~~'.~-;·.· --~'.':-:~-: -
Los principales efecfo·s·de:estos 'deslindes en el Animo de los pro--

pi etarios, la mayo~iad~· l~s .[~~lesna estaban seguros de la legltl 

mtdad .de sus- ~rt~t~s Y)-éomo-~o-_nsecuencta de ese estado de cosas: -­

fue la dépreciación;del;valor de. 1.a propiedad agraria y la decaden­

cia de la agr!cult~ra.,~;(11): -

El régimen de PORFIRIO DlAZ, aplicó con todo rigor las Leyes de Re­

forma contra las comunidades. Pero adem~s la violencia jugó un pa-­

pel importante en el proceso de acumulación de tierras: la repre--­

sión de las rebeliones indlgenas, especialmente los grandes alza--­

mientos de los Yaquis en Sonora y los Mayas en Yucat~n. dio lugar a 

sanciones que aniquilaron flsicamente a los indfgenas y permitieron 

(11) LIC. JORGE VERA ESTAílOL. Al margen de la Constitución de 1917. 

Los Angeles, California. 1920. P~gs. 148 y 153. 
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quitarles sus ~ie·~~as. 

A principicis de' .;~lo,· según estimaciones de.LUIS CABRERA, en su f!!_ 

maso discurs~,del'.3 d~ d!d~mtiré d~ 19Í.2'.~cuando dijo: "poco a poco 

.va. ~-r·~·~, i ~~~-~~d-~~~~-~.--.:~;~~-:r:~~~~; ~~t~-~~-:·:~J~: otro P,f:a·~~:~~nlci_~---_:C~)-::~~-~dadero agra-;. 

-r f~ ,~:e 1;. __ qu'e---có-ils _i-_St_e··-,-:_e:~Fd~-:~:.~ t 1_1fr:rrs·,:a ~~'.fé.~-~~:s'. ~-e;.-~ ~-1-~~ ·A~ --p~'r ras· - -

que nó l áhr~~en•'i (1Z); }/. '), , ' 

A. los. ~eones,por:Jocdne:al,~{ l:¡p¿aba en especie. La pequeña -

súma que· se les adeudaba rara vez llegaba a .sus manos, iba a pagar-

directamente la cuenta de las tiendas de raya, donde las deudas .ac!!_ 

muladas por los padres, eran heredadas por los hijos. Encadenados • 

por estas deudas, la mayor la de los peones no podtan abandonar la -

hacienda aunque se les hubiese ocurrido trabajar. en otra lugar, y 

además, tenian el temor de que la vida fuera de la hacienda pudiera 

ser peor. En pago de una obediencia ciega, la hacienda se encargaba 

de su alimentación y los tranquilizaba con bebida barata, fiestas -

ocasionales y espectc1culos. 

El peón Vivta con el temor perpetuo de ser golpeado o de perder su­

medio de vida. Aprendió a bajar la cabeza ante sus amos, a sonreir­

ante los pequenos favores. Aún entonces, pr&cticamente no habla es­

peranzas de mejorar, tomando en cuenta la pobreza del peón y sus -­

deudas perpetuas, no tenían ni la m&s remota posibilidad de adqui--

(12) FRANCISCO RAMlREZ PLANCARTE. La Revolución Mexicana. Edición· 

Costa Amlc. México. 1948. P~g. 540. 
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rir la tierra, Ja que adem~s er·a escasa, y .l.cis dueños de."·Jas hacien­

das o sus administradores· (i,'a qúe {¡~~unos' viVfan'en 'E~~opaJ no esta-
'. ·'· ·- ~· ,_ ' ' 

ban · t nteres a dos en.~·ed1i~a r ~a< t os-~·Pearie_s ,.:Jos. ·cu a res er~n. 

m~s útiles.como ¡iartes:,sumis~scde 

Los h-~:ce-_ndád-~s:· c·uan,~.C?-.ng ~-~-~~:··ba'·~· en Par Is u otras· ciudades importan­

tes del mundo, ·,i1evaban.'Üná·"vidá ·ele-sultanes derrochadores en sus h~ 

e i_ end ~ s, __ v·é~~-a .. ~A~-~S-~~:~-~-~~;·~'_i ~~:-•. ·-- r~deados de raifche r fas miserables con­

homb res y -~ujer~;: cle-~ri~t~idos, corro Idos por la tuberculosis y el -­

a 1 cohol I smo :· Las m~,j~-~~S" eran propiedad de 1 os hacendados, en todos-
'. :-.-· 

sentidos. Las hombres tan sólo eran esclavos que hablan perdido has-

ta la costumbré.:de mirar a los ojos a quien les hablaba. 

La vid.a del peón apenas se podl• diferenciar de la esclavitud. Al 

contrario de la propiedad feudal, la hacienda no ofrecla garantla o­

protei:ci6n legal al peón. L• hacienda hacia sus propias leyes. Aque­

llos que se rebelaban eran azotados y posiblemente expulsados de la­

hacienda, y de ahl en adelante eran puestos en la lista negra de las 

otras haciendas. Un peón que robara en la hacienda podta ser ejecu--

ta do, 

DE LA l!EVOLUC!ON MEXICANA DE 1910, A NUESTROS DIAS 

Al triunfo de la Revolución Me1.icana de 1910, producida y desencade­

nada por el IDEAL DE REIVINDICACION DE LA TIERRA, iniciada entre 

otros, por Emiliano Zapata, en el Estado de Morelos y propaganda con 

éxito en el norte del pats. por Francisco Villa, dio pauta a la crea 
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ciOn de.Reglmenes R~~ol~~lO~'ártÓs•Y ª·su Leglstac:Jon social; que 

en .el pr~se~tes~c~/;taliz'~íie~: la'Constitu~ion PolÍtic~ de los 

. Estados'U~ldós(~exlc¡nCÍ{,''enÚú~ ~rtÚüto~ 2}; ;¡;3···~·~~s .leyes r~ 
,.,_..,,,~_ -'.·;;__,_;•, -- -··--~ .~'.- --:-. ,{~ 

. :~ª·~:~t~~~:.~~~2~~~~{~:~~t·~\'}i~~~ .. t~.~~·~·~·~:.f~~r~: .... ;~~:~~A i :~~:~~:.~·a·~ 
Leg í súc 1 o~ soda 1°ciile '~ori'rii;'.y ~';úf1.J1 a• ~ Méxitó'' ante e 1 conc 1 erto 

de ¡·as":/N~c-{~:rl.ef dei}MU~~~· . . :~--/.: ·>.:,«-_;,, :·~·-·.- · 
'._,:_ __ ~-'.~_ .• _'.,.:.~ ·: _:·_·< 

,. \ ;~E;l~IC IONES DE EJ IOO 

El Diccionario Enciclopédico·llustrado de Selecciones deÍ Readér's­

Digest, quinta' edición, diciembre de 1975, define la· palabra Ejido: 

"Campo de las afueras de un pueblo lindante con él". 11 Parcela o -· 

unidad agrlcola establecida por la Ley Agraria de México". 

El ejido en la Colonia: Es el terreno anexo al pueblo o a la salida 

del pueblo, que le servia para la cria de su ganado, para solaz es­

parcimiento de la población y para otros usos domésticos comunes. 

El Ej Ido en el México Contemporaneo.· Se establece con la dotación­

de tierras que ordena el articulo 27 Constitucional y constituye -· 

una de las instituciones de tenencia de la tierra, establecida por-

la legislación surgida del movimiento social de 191D. 

En la época colonial, el ejido se funda en la concepción de la uni­

dad de tierrfl, independientemente de sus ocupantes¡ en tanto que, a 

partir de 1910, el concepto del ejido se funda primordialmente en -
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el núcleo de' pobl~~l6~:qÚe:·~cupa una uriidad.de~·tierrá. Por ·ello 

actUa lmente, •é(ibj e tl~o if e . i ~ ''Jieforrii~ ~gr~~¡ l es. hacer · 11 egar sus 

ben~f re i os '.·ÍOS :.·~.r\j·p·~:~ ·,~:~;~. ca!llpes·i·~:~s- ~--i,n .ti er:~·a .... 
;.._; ·o-·-: .. ,.-, '.:_~--~/:_.) .. _ 

La lnJciativa Íle .fa Ley F~d~rát de Reforma Agraria, concibe el eji­

do: ~·como un ·conjunta· de tierras. bosques, aguas y, en general to-­

dos los recursos naturales que constituyen el patrimonio de un nú-­

cleo de población campesina, otorg~ndole personalidad juridica pro­

pia para que resulte capaz de explotarlo licita e integralmente, b~ 

jo un régimen de democracia polltlca y económica. El ejido, que es­

una empresa social destinada inicialmente a satisfacer las necesid! 

des agrarias del núcleo de población, tiene por finalidad la explo­

tación integral y racional de los recursos que lo componen, procu-­

rando con la técnica moderna a su alcance. la superación económica­

Y social de los campesinos". 

Para el sustentante.- El ejido es: Un níic·Ieo de pohlación campesi-­

na, constituido sobre los bienes y derechos que la ley les confiere 

con la correspondiente obligación ineludible, de hacerlos producir­

con responsabilidad social. 
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1.2. CONCEPTO. 

La, Ley de ·Eji'do~ del 30 de diciembre de 1920, 30/XIl/1920.' En su a¡: 

t!cúlo .f3; ,IÓ deflnl6•"COMO LA T!ERRÁ '00\ADA _A LOS PUEBLOS". (13). 
· ... ,· _.:~ ,.- ~,_.'. ·_:):-f:,-;':'-'.~~;;~-: 

_ScrJi:he,: ~~m~lén°"'d~dn16' ~I ~j idb di~le~do•<l~e'. es: '.'El campo o tle-
: : -·' :· : ' .. ·~- ·: .,. · .. - ' - .:.-. -

rra.que e_sta'·a la_ salida.del.'(ugar, y' no se pi.anta' ni se labra, y 

es común''• todos. los \vecinos; y vlene'de la palab,ra latina éxifos -

que slgn.iflca-salida"\ 

\ 
El ejido se generó en i,a época del fiorecimiento dél imperio mexl--

ca; cuando las tribus n~hoas fundaron la Ciudad de '.,renochtt tlAn y -
• . 1 ' 

la tierra. se dlvidl6 en lcalpul lis, formAndose cuatró grandes ba----

rrios que; fueron: Cuepop~n, Moyottan.: los cuales se extendtan por -

el suroes:te hasta TacubaYa. Zoquiapan, se extendta paf el sureste y­

AtzacoalcO por el noroeste. Cuya propiedad se asignó a un jefe de -

familia p
0

ara el sostenimiento de ésta. repartiéndose la tierra en -­

parcelos llamarlas calpullec (plural de calpulll), quienes deber!an­

trabajarl·a, y si na lo hactan. durante un año eran suspendidos y si 

dejaban d:e trabajarla por un periodo de dos años consecutivos, les­

eran quit.adas. 

El calpul.li, como su génesis nomlnati.va lo indica, calll-casa pulli 

( 13) Diar;io Oficial de la Federación 'del 8 de enero de 1921. 

M. Fabila
1
• ºCinco siglos de legislaci.ón agraria de México. Ed. Bcin­

co Nacional de Crédito Agr!cola. México, 1941. p. 346. 
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agrupac 1 ón; ; Er'a un~'.pa ~~~la de Ú,err'"a .q(/~; se .1 e Ú[g~~ba a,uri .· j ef_e- •. 
· . ·• ,. . .,,_.'-} : . ·.,-:···.'- :o_-:n.::-:~·';;.;:·~ · .,;-~.,: · ... '-_,"' ., " ... , , .. 

de f ami 1 i a·• ¡iara~e C•sosten im.lén to.: de: é.s ta;. s 1 e~pr<l•:~ue· perteneC ie ra-

:::;;;~:¡¡,~;~f~t~~;~~· ;;¡ ·~f ;:;f ¡gjtt¡l[t; ::~1;;:.:·:: 
· P~ra ·QUe. ~E;::~~-,¡·~~So-~~: obiúviera un calpulli, tenla ·

1
que ser residente 

_del barr_io para que se·. le proporcionaran, y contin~ar viviendo en -

él, mientras se deseara seguir conservando el calpu!ii, la tierra -

debla cult_ivarse sin in\errupción, pues si se dejaba de cultivar un 

ciclo agrlcola, el jefe ~e fami 1 ta que detentara el ~al pul 1 i era. 

llamado y ~monestado por\ei jefe del barrio o calpuu'~lli y si el -

amonestado reincidla; de ~al manera que el calpulli d~jara de cultj_ 

varse durahte dos ciclos ~grlcolas; el ·jefe de familia' perdla el -­

calpul!i y éste se le asignaba a otra familia que quisiera cultiva.!:_ 

lo, en casp de que hubiera conflicto y que se dudara de la equidad­

de la reso~ución del jefe de un barrio¡ éste llevaba el asunto al -

tribunal correspondiente, para que se resolviera el caso. 

El Ejido.- Según lo define la Ley Agraria, el ejido es el núcleo de 

población Conformado por las tierras ejidales y los hombres y muje­

res titulares de derechos ejidales; sus principales caracterlsticas 

son las Si!JLiientes: 

- Tiene personalidad jurldica propia, lo que significa capacidad Pi'. 
¡ 

(14) Marth'a Ch~vez Padrón. "El Derecho¡ Agrario en México", Edit. P~ 

rrúa, S.A.' México. 1982. p. 147. 



ra rea_l1zar cu_aiqUiér.aétiv_i_dad _llclta,'_éomo, la compraventa de bie~ 

nes. la' cciritrátació-n d~ 'servlci-~s.·la. súscripcló;n -de·cÓ~tratosde­
asociacloíi, etc'éte'~:.·at! cÓmo}~r~:)eahúr~uk1qui

0

er tr~mlte odl 

J
i- _el_gs __ e :gcrt ªª-~.-·ª_·1~0~ts:e_;_-.·_,_.1 ___ ,ª s;,~~.5~\~t,u.~~;;~-n~~~'.i·:·~¿~~ett_.j_{J~-~~-f.--~_,_~--·-~-·.:".·_·_ ·1~s rr 1 bu na_ 

l. - ' '_:;:< .. ,·:,:,;~(;;~~:-' ,.~,; ' _·¡.,~i..:: , 't' - .,. .,, .. ·,. ,,· -,.¡ . .. - • ::.~;:~ ·;, ::~·2.·~~ 
.. -:~:=ii, ·i'. -·::¡:~-- ~~--:2 "; ,':;~~;:.;'' - <,:;~-:· 1 :~.,,~-i ·- ----

·."":º:_;¡:-:':,_ : . _,,_-,.,_- ,-7 :::;-~:o:;:;:-"-~·~-:t.;:-·:0-:;~F:~ }~" ·-~-;,:~. ~:·-~,.i~·: __ 
- TI.ene ¡iátrlmonio propto;•:escl~é¡'~.\es{i~91t1mó pr6¡)1et~~10: de tos 

- b lenes que pose'e. pud (en do ;;¡¡~¡lóner! de '.e_i los en~ Ja forma en que co!'_ 

sidere cánVeñ-feílte:-

- Es propietario de las tierras que le han sido dotadas o de las -­

que hubiera adquirido por cualquier otro medio l !cito, por Jo tan-­

to, esta capacitado para decidir cuH sera la mejor forma de aprov~ 

charlas para el beneficio de los ejidatarios. 

- Deber~ operar de acuerdo con su reglamento interno, que contendr~ 

las bases generales para la organización económica y social del ej.!_ 

do, las que serán decididas libremente, sin mtis limitaciones que -­

las que disponga la ley. 

·- Podrti: ascsciarse para formar uniones de ejidos, asociaciones rur~ 

les de interés colectivo o participar en cualquier otro tipo de so­

ciedad civil a mercantil, para el aprovechamiento de sus recursos y 

de sus tierras. 

- Podrti: constituir fondos de garantla para hacer frente a las obli­

gaciones crediticias que contraiga, de acuerdo con los lineamientos 
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que dicte. la Secretarla de Hac.lenda y Crédito PÓ.bllco. 

'.:.-- .·':.' ·.:... ' 

-Poi! rA ·terminar e 1. rég lmen_· ej Ida 1, medl aúé·· acu'Hdc(de.'l.a• a.s'anib lea~ 
. - -- - ' - .. -_ -: -- - - .... " - '·" '~"' ' .. " '. -,. . 

convocad_• expresame~te, para_ abordar est~ p~ntó::y:i>~é~íó' dl~t~men~cle 

la PrÓcuradurla Agra~la, de ~~uercÍ¿' con'.los ·requi~Tfo's·que ~señala ~~, 
la Ley Agraria en elartÍculo 29.: .,,, <; ?:;: .. J 

El acuerdo deberA ser publ icádo en· el. Ola·r-lo ·af1c\.a1 de; la:Federa-c­

ci6n y en el periódico de mayor c(rculaclón de la localidad. 

En el caso de terminación del régimen ej idal, deberAn l lquldarse· -­

las obl lgaclones subsistentes del ejido, y asignarse todas las tie­

rras en pleno dominio a los ej idatarios, de acuerdo con los dere--­

chos que les correspondan, a excepción de las tierras destinadas al 

asentamiento humano, y aquéllas, que formando parte de las tierras­

de uso común, se encuentren en bosques o selvas tropicales. 

- Podr~n constituirse nuevos ejidos, para lo cual bastarti. que se -­

forme un grupo de veinte o mti.s individuos, que elaboren un reglame!!. 

to interno y que cada uno de ellos aporte una superficie de tierra. 

DeberA elaborarse una escritura pübl tea donde se consignen estos h~ 

chas y solicitar su inscripción en el Registro Agrario Nacional. 
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1.3.- ELEMENTOS. 

Para que se pueda constituir un ejido, se requiere la exlstencla -­

del factor humano hombre y del factor tierra, el primero de los me!!_ 

clonados. es aquél que va lntlmamente relacionado con el requlslto­

de capacidad, mientras que el segundo, de los antes mencionados pa­

ra que se lleve a cabo; es indispensable la existencia de tierras. 

TIERRAS EJIOALES 

Son aquéllas que han sido dotadas al núcleo de poblaclOn e.Jldal. o­

que han sldo Incorporadas a éste por cualquier.medio licito. 

Las tierras ejldales se dividen en tierras para el asentamiento hu­

mano, tierras de uso común y tierras parceladas. 

LOS EJIOATARIOS 

Según lo define la Ley Agraria, los ejldatarlos son los hombres y -

mujeres que sean t l tul a res de derechos ej l dales. 

Tienen el derecho de uso y disfrute sobre sus parcelas y los dere-­

chos que les otorgue el reglamento interno del ej ldo sobre las de-­

mas tierras ejldales, asl como los demas derechos previstos en la • 

Ley. 

Pueden acreditar su calidad de ejldatarlos con el certificado de-· 
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derechos ágrarfos expedido por la autoridad competente, con el cer­

tificado. ParCl!l.ario':o dé. dérechos comunes, o con la sentencia o re­

soluci6n rélatlva del Tribunal Agrario. 

Tienen la _facultad de designar sucesores de sus derechos ej idales,­

med!ante la formulación de una lista de sucesión con los nombres de 

las personas y el orden de preferencia, la cual debera ser deposlt2_ 

da ante notario pObl ico. Esta lista puede ser modificada en cual--­

quler momento por el ejidatar!o, siguiendo el procedimiento señala­

do anteriormente. 

Pueden perder su calidad de ejldatar!o por la cesión legal de sus -

derechos parcelarios de los derechos sobre las tierras de uso ca-

mOn; por la renuncia a sus derechos, los cuales pasan al nOcleo de­

poblacl6n ejidal; o por haber perdido sus derechos al adjudicarse -

su parcela a un tercero por resolución del Tribunal Agrario, en las 

condiciones mencionadas en el articulo 4a de la Ley Agraria. 

Tienen el derecho a participar en las asambleas del ejido con voz y 

voto. asf como en todas las decisiones que atañan al nOcleo ejidal, 

de acuerdo con los procedimientos que marca la ley. 

Tienen el derecho de otorgar poder a otra persona para que los re-­

presente en la asamblea ejidal, en caso de encontrarse imposibilit_! 

dos para asistir a ella. A excepción de las asambleas donde se tra­

ten los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del articulo-

23 de la Ley Agraria. a las que no podr~n designar mandatarios. 
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Pueden· d i.spon'er ··de s¿:·'.pa rce ra ·par·~ : aprovecha rI a·: co~o mejor convenga 

ª s~s inEer~s'es. •· 'á\r~~és:;¡~ la expiot.•¿·i6•Hi;ei:tai en asocia-­

ci6n, con,ot~~:~ .~]ida'tirtos o ~~al~uiOr pá~tlcular; -~-·mediante con-­

tratos de 't~'c'1edaii/~~oclaci6n, participacl6ri ¿ aprovechamiento. 

Tienen el '"derecho de otorgar a otros el usufructo de su parcela, m~ 

dlante renta; aparcerta, medlerta, partlc1pacl6n, asoclacl6n, o --­

. cilalq.uier otra forma i !cita, para el aprovechamiento de los recur-­

sos produc.tivos, sin necesidad de autorización de la asamblea ni de 

cualquier otra autoridad. 

PodrAn otorgar el usufructo de su parcela como garantta para el --­

otorgamiento de créditos, pero sólo ante instituciones de crédito o 

ante aquellas personas con quienes tengan relaciones de asoctación­

o comerciales. 

PodrAn ceder los derechos ej \dales sobre su parcela o sobre las ti~ 

rras de uso común en favor de un tercero. Para que la cesión de de­

rechos tenga validez, bastarfl con manifestar la conformidad de las­

partes, ante dos testigos, y hacer la notificación correspondiente­

ante el Registro Agrario Nacional. 

PodrAn adquirir los derechos parcelarios de otros ejidatarios. pero 

no podrAn acumular tierra por sobre los 1 imites de la pequeña pro-­

piedad (100 hectAreas de riego o sus equivalentes), ni podrAn po--­

seer m.ls del 5 por ciento del total de las tierras que posea el •Ji 

do. 
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rlos para defender sus derechos cuando éstos hayan sido lesionados. 

1endran derecho a poseer el solar que les fue asignado al momento -

de constituirse la zona urbana del ejido, as! como a recibir, del -

Registro Agrario Nacional, el certificado respectivo, el cual cons­

tituye el titulo oficial de propiedad correspondiente. 

Recibiran la Indemnización correspondiente en caso de exproptación­

de los bienes ejldales sobre los cuales tengan derecho. 

1.4.- BIENES. 

1.- Unidad Individual de dotación o parcela. 

11.- Zona Urbana ejldal o fundo legal. 

111.- Parcela Escolar. 
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J.- Unidad individual de dotación o parcela. 

Entendiéndose por tal, bien l'a extensión de tierra proporcionada a­

cada uno de los integrantes del nlicleo de población para que la ex­

ploten en forma directa, teniendo una extensión de diez hectAreas -

en terrenos de riego o su equivalente en terrenos de temporal¡ sie!!_ 

do Ja naturaleza jurldlca de éste el ser embargable, prescriptible, 

alienable y transmisible. 

ll.- Zona urbana ejldal o fundo legal. 

La zona urbana ejldal también llamada fundo legal es la extensión -

de tierra no apta para la labor y que serA destinada para la cons-­

trucclón y edificación del caserlo del poblado. 

Su extensión estarA sujeta a las necesidades del poblado y quedarA­

constituida por los solares cuya extensión no rebasarA los dos mil­

quinientos metros cuadrados, siendo entregados a los ejidatarios -­

por medio de sorteo. 
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En cuanto·a su naturaleza Jurldlca, ésta varia en re1Úl6n a los d~: 

mAs bienes del ejido, en virtud .de que, ·dentro de lós' primeros cua­

tró años, éste bien pertenece al no~i.eo· de poblad6n ejidal y una -

vez transcurrido este plazo, el:réglmen Jurl.dlco de· la zona urbana­

ejidal sale del régimen agrarlo .. fe~e~a-t para.'1nC:o-rporarse al régl-­

men civil y asl orden~i.-se '1a 1ris"cri'.¡;C:i6o·en el Registro PObllco de­

la Propiedad y del Comercio-. defa.néí,;:·d~-ser solares, Inalienables,­

¡ nt ransml s 1 bles; lmpre~~r ;ptl b;l ésVtnemba rg ab 1 es. 
-·-- ·"-'' 

~·::..:~):~~ -<-·;~~;--:<:;~'.;·:~.-:,: --~-

.. \111:;;" -~ar,celá' escolar. 

E~ la extensT~~.;~~'.t~l~:~a:;'~:s~in~~a a la··1nvestlgacl6n, enseñanza 

prAct¡CiÍs\agií'é~1'~;~ -~~·1~ a;~sc-~e la /~~Ú a' que pertenezcan, s len do -

su éxplot~élon ríitens'1"ía para que ésta vaya en favor de los ej ldat!l_ 

~los.•é : 

En lo que se refiere a su extensión, ésta ·es de diez hectáreas en -

riego o su equivalente en terrenos de temporal, siendo su naturale­

za jurldlca de éste bien ser Inembargable, imprescriptible, Inalie­

nable e Intransmisible. 

IV.- Unidad agrlcola industrial para la mujer. 

Se entiende por este bien, la porción de tierra localizada en las -

mejores tierras colindantes con la zona de urbanización y que seréi­

destinada al establecimiento de granjas agropecuarias e industrias­

rura les, que serán explotadas en forma colectiva por mujeres mayo--
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La extensl6n de este blen se da en razón a la existencia de tle---­

rras; es decir, que primeramente se crear~n los bienes seftalados ª!l.. 

terlormente y las excedencias de terrenos son los que constituyen -

las tierras de agostadero de uso comGn en donde el uso estara supe­

ditado a las disposiciones que se toman en la asamblea general de -

ej ldatarlos. 

Su naturaleza jur!dlca sera Inalienable, Intransmisible, lmprescr!E_ 

tibie e inembargable. 

VI.- Casas y anexos del solar. 

Se constituye por aquellos bienes que quedan enclavados dentro de -

las tierras afectables coino es el caso de las fincas o casco de la­

hacienda, as! como· también las cercas. 

En cuanto a su naturaleza jur!dlca ésta sera Igual que los anterio­

res bienes excepto al de la zona urbana ejidal cuando ésta ya pert.f!_ 
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nece al régimen civil. 

VII.- Aguas • 

. Este bien ·se encuentra fundamentado por el articulo 240. que a la \.'!_ 

tra dice: "Los aguajes comprendidos dentro·de \as dotaciones de rel 

tituclones ejldales seran siempre que las circunstancias lo requie­

ran. de uso común para abrevar ganado y para usos domésticos de •Ji 
datarlos y pequeños propietarios y se respetaran las costumbres es­

tablecidas. Los aguajes que queden fuera de los terrenos ejldales -

seran aprovechados en Igual forma. siempre que hubiesen sido utili­

zados para dichos fines con anterioridad a la afectación ej ida!. 

La autoridad competente fijara, en cada caso, la forma de aprovech!'_ 

miento de los aguajes, teniendo en cuenta las necesidades de ejlda­

tarios y pequeños propietarios y los usos establecidos, sancionara­

con multa a quienes infrinjan las disposiciones que dicteº. 

En cuanto a su naturaleza juridica, ésta serA inembargable, impres­

criptible, Intransmisible e inalienable. 
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2. REGIMEN DE PROPIEDAD DE LOS BIENES E.JIDALES, 

2. l DERECHOS DE PROPIEDAD COLECTIVA EJIDAL. 

2.2. DERECHOS DE PROPIEDAD INDIVIDUAL EJIDAL. 

2, 3 PERSONALIDAD JURIDICA DE LOS NUCLEOS DE POBLACION E.JIDAL 

Y COMUNAL. 



CAPITULO 2.- REGIHEH DE PRDP!EDAO DE LOS BIENES EJIDALES. 

El ejido en su concepto contempor6neo tiene su naturaleza ,jur!íllca-
. ;' ·-____ ··. __ _ r 

en la Ley del 6 de enero de 191S, que adquirió el ra,ngo~',constltucli 

NAL y que al abrogarse, pasó a formar parte' del texto del art!culo-

27 constitucional. 

Los bienes que lo integran, se~aló el licenciado Cabrera, ser6n in!. 

llenables, ésto es, con las limitaciones necesarias para evitar que 

6vldo's especuladores puedan acaparar esa propiedad con facilidad. -

El articulo 11 del ordenamiento invocado estableció que una ley re­

glamentarla determinarla la condición en que han de quedar los te-­

rrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pueblos y la manera y 

ocasión de dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto, los -

di sfrutar6n en común. 

La 'circular número 48, de fecha 1 de septiembre de 1921, de la Coml, 

slón Nacional Agraria suscrita por el Presidente Alvaro Obregón, d~ 

terminó que el ejercicio efectivo de propiedad sobre el ejido, se -

consideraré dividido en dos partes que ser6n: 'el Dominio Directo, o 

sea el derecho de intervenir. que la Nación se reserva, para evitar 

que los pueblos lo pierdan por contrato, prescripción o cualquier -

otro titulo; y el Dominio Utll. que es el derecho de usar y disfru­

tar de el los, que dichas agrupaciones tendrAn a perpetuidad, confO!,. 

me a las leyes relativas. 

La Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tierras Ejidales y Constl, 
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tuclón del Patrimonio ParceTarfo Ejld~l .deL\19 de .. dlclemb};e de .. ----

1925, SeilaÍó qU~ serÁn;;lnaí'i~nábl~~:lo; ~ere~ha{'.que adq~ieraia -­

Corporac Ión d~ P.ob;';~üX; ;~Ji pJdié~do é~~ ~~cler, traspasar, arren­

dar, hlpot~c;;. { ef1aJ}~t~''1~~"~t~iWK ~Jidáf~s:'· 
• •• -<. ---•• ·' _~:~:;~~: -~-º~-~:.,7=_;-

· -- :_ ·:\·:- ~_:.:_< 
Al ejldatado.'se ,le reco.nóda dominio sobre el lote adquirido, con-

firmando el m~~d~fo .asentado eri la parte final del noveno parrafo,­

-consld~r-an.do~nlc~: de la Ley del 6 de enero de 1915: "Es de adver­

tir que la propiedad de las tierras no perteneceran al común del -­

pueblo, sino que ha de quedar dividida en pleno dominio", desde iu_ll. 

go con las modalidades legales, pero con la lntencl6n de que se es­

criture o titule a los eJi.datarios individualmente, conformandose -

as! el patrimonio familiar. 

Por esta razón el articulo 6' de la Ley Reglamentaria que nos ocupa 

estableció que los comisarios eJ ida les cesaran en su representa---­

ción, en cuanto las tierras de repartimiento, tan pronto como quede 

registrada, conforme a esta ley, en el Registro Agrario Nacional, -

la propiedad definitiva de los lotes repartidos; y "una vez hecho -

el fraccionamiento ejldal, quedan los parcelarlos en libertad deº.".. 

ganlzarse en la forma que mas les convenga para el cultivo y explo­

tación de la tierra" (articulo 24). La consecuencia a ésto fue ia -

expedición de titules parcelarlos. 

Como mencionó .la exposición de motivos de la ley en comento. la --­

idea fue fijar ai campesino a su parcela de cultivo, dandole segu­

ridad y garantlzandole el goce del producto integro de la inversión' 
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de su trabajo o de su capital. encontrando una' forma de 'posesión de la tierra --­

que. reuniendo las ventajas de ~~ peq~eñ~::pr~J;i~~a~,·:'-~~:\~-ng~ _l~s inconvenientes­

de llevarnos a la reconstrucción de'un régjmer) htlfundlsta, subsanAndose ésto·-­

por su naturaleza inalienable. 

Con la Reforma Constitucional de 1934, el primer Código Agrario proclamó la pro-­

piedad Individua\, (articulo 139), al Igual que el Código Agrario de 1942 (artlc!!_ 

lo 152). el Código Agrario de 1940 sólo asignaba al ejido el disfrute de la pare! 

la (articulo 128), pero coinciden en que la propiedad de montes, pastos, aguas Y­

dem&s recursos naturales superficiales correspondtan a la comunidad. Los dere---­

chos sobre los bienes agrarios se declaran Inalienables. imprescriptibles e inem­

bargables. 

En la Ley Fetleral de Reforma Agraria. se otorga el carActer de propietario de los 

bienes ej ida les al núcleo de población (artlculo 51) y los ejldatarios en partl-­

cular, tendr&n los derechos que proporcionalmente les cOrrespondan para explotar­

Y aprovechar los diversos bienes ejidales y a partir del fraccionamiento de las -

tierras de labor, los derechos y obligaciones ejidales sobre éstas pasaran, con -

las limitaciones que la ley establece, a los ejidatarios en cuyo favor se adjudi­

quen las parcelas (articulo 66). 

Se desprende de la propia ley en comento, la materia de adjudicación de tierras -

laborables del ejido, reconociendo derechos y obligaciones a los titulares a qui,!!. 

nes en salvaguarda de sus derechos, se les expedirtm los certificados de Derechos 

Agrarios. 
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2.1. DERECHOS DE PROPIEDAD INDIVIDUAL EJIOAL. 

En la Ley Agraria se obser-va la nat-uraf~za jur;dica que ésta nueva -

ley Imprime al ejido. AnallzarE!mos:foÍcÍal~e~te-lo que establece el­

artlculo 27 ¿nstltudonai -en su fracCIÓ~ Vil parte conducente que -

manifiesta que: "· •• La ley c_ón respecto a la voluntad de los eJid!'_ 

tarios y comuneros para adoptar las condiciones que mas les conven-

_gan .en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regularA el -

ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada 

ejidatario sobre su parcela. Asimismo estableceré. los procedimientos 

por los cuales ej ldatarios y comuneros podrAn asociarse entre si, -­

con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus tierras y, tra­

tAndose de ejldatarlos, transmitir sus derechos parcelarios entre -­

los miembros del núcleo de población; Igualmente fljarA los requisi­

tos procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorg!'_ 

r! al ejldatarlo el domlnlo·sobre su parcela. En caso de enajenación 

de parcelas, se respetar& el derect:io de preíerencia que prevea la --

ley. 

Se da la apertura para la enajenación. el arrendamiento, la asocia-­

clón con terceras personas y en general la posibilidad de manejarla­

de la manera que al ejidatario o comunero mejor convenga. 

Esto aunado a la supletoriedad de que habla la nueva legislaci6n por 

cuanto a que sera la civil federal y, en su caso la mercantil. podr~ 

mas concluir que el esp[ritu que emana de la ley se ha modificado -­

sustancialmente, y ahora se establecen tres 11 clases 11 de tierras, a -
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saber: 

.' ., 

1.~ Lai. que s~ ',;~lgrian'é;~ domlnló pleno a los eJldatarlos, de acuer­

do a los derectio,s qÍJé l~s c~rresp¡,nden y son/prl,nc-lpalmente los que­

se seílalan ~n :¡¡,i';;::~¡~\t1ós°29fi6a!•~69;ia1, a2.y B3: 

• ::.cua~d~:l
0

a!1~~~~i~~~é~~~af;d:JjÍd~tarl~s resuelva terminar con 

e 1 rég !me~ :ef(ci~1-.:;éi acuerdo r~ipeét 1 vo sera pub 11 cado en e 1 01 ario 

.o'n.dál_;de- la~.:i=edér'acl6ri r'en el periódico de mayor clrculacl6n en -
.- ,·,·/-·- ,.:._:e··-\---:·.·, -.·. 

la locáuciad 'erÍ 1-a que se ubique el ejido. Aunque podemos añadir que 

sera -¡·~'Scr.Í\~:en el Registro Agrar.lo Nacional. 

Previa nquldación de las obligaciones subsistentes del ejido, las -

tierras ejldales, con excepción de las que constituyan el area nece­

saria para el asentamiento humano, serán asignadas en pleno dominio .. 

a los ejidatar!os de acuerdo a los derechos que les correspondan ... 

Los solares seran de propiedad plena de sus titulares. Todo ej !data­

rio tendrá derecho a recibir gratuitamente un solar al constituirse, 

cuando ello sea posible, la zona de urbanización. La extensión del -

solar se determinará por la asamblea, con la participación del muni­

cípio correspondiente, de conformidad con las leyes aplicables en m2_ 

terla de fraccionamientos atendJendo a las características, usos y 

costumbres de cada región. 

La asamblea hara la asignación de solares a los ejidatar!os, determ_!_ 

nando en forma equitativa la superficie que corresponda a cada uno -

de ellos . .. El acta respectiva se inscribir~ en el Registro Agra--
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rlo Naclona l y. los cer~I fl,cado;· qJe éste ~xplda_ de cada _solar cons--

t.t tu 1 rán· ·_lo~. :{.it~''.( ?~j:~~~-~--~l~."{~:~~ _c~~-~--~:~i~?,~.~,{~'.;·t~-~~~: 

.. :· ,: :·::.:::·;;;,~~~~1:~~~t:~;;i1~·é:~l:Mi*~~~t:R~:·:; 
mOn •. Pa rá: estos' efe e tos ,i los ''t 1 tfrds sé ¡,; (~-r:I 6lran' ene,~¡,¡• R~'g l stro' / 

PObl!co d~ i(;~~;led~d -~.~---la ~nt1.i~d a qu/correspo~~a. 

Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido delimi­

tadas y asignadas a los ejldatarlos, la.asamblea podra resolver que­

lcis ejldatarlos puedan a su vez adoptar el dominio pleno sobre las -

citadas parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley. 

Una vez que la asamblea hubiere adoptado Ja resolución antes senala­

da, los ejidatartos interesados podrán, en el momento que lo estimen 

pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso 

solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras de que se -

trate sean dadas de baja en dicho Registro, el cual expedlra el tlt~ 

lo de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad que corresponda a la localidad. 

A partir de la cancelación de la Inscripción correspondiente en el -

Registro Agrario Nacional, las tierras dejaran de ser ejldales y qu~ 

darán sujetas a las disposiciones del derecho común. 

La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales no Implica 

cambio alguno en la naturaleza jurídica de las dem.§s tierras ejida--
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le's ni sig'n!Úca qu'e s'E!,altere' er,'régimen lega!, estatutario o deº!: 
:._,_·~:< ';,-: 

·.',_,'::-.:·:.; . 

La en~) .~{2ión,!i té'~JL ;A'.ó~e-J'i~d~&ia'~ ,támpoco implica que el ena­

' Jenante ~~¡~¿('s~ iaúdad ,d~,ejÚaÚrÚ, á menos que no reserve der~ 
cho,s sob're:ot~a .parée1{'éj(d'a1;''ciCsob~e tierras de uso común, en cuyo 

caso é1 co~tsariaéio eJÜ~1'~J'¡;,;;~('¿Air1car 1a separación del ejida-

tar;o a! Regis~ro'Agralro 'N~c\'tik~1C,:~l cúal'efectuara las cancelaci2_ 

nes correspondiente-s. 
' --- ,.::_.::<_ 

Otro tipo de tierras las podr!amos llamar reguladas o de las tierras 

parceladas, las que pudieran encuadrarse principalmente en los artl­

culos 45, 48, 50, 56 segu·ndo pArrafo, 76, 77, 78 y 79. 

Las tierras ejidaies podrfo ser objeto de cualquier contrato de aso­

ciación o aprovechamiento celebrado por el núcleo de población eji-­

dal. o por los ejidatarios titulares, según se trate se tierras de -

uso común o parceladas, respecttvnmente. Los contratos que impliquen 

el uso de tierras ejidales por terceros, tendr~n una duración acorde 

con el proyecto productivo correspondiente, no mayor de treinta años 

prorrogables. 

Quien hubiere pose!do tierras ejidaies, en concepto de titular.de d~ 

rechos de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento hu­

mano ni se trate de bosques o selvas, de manera pacifica, continua y 

pública durante el periodo de cinco años si la posesión es de buena­

fe o de diez si fuera de mala fe, adquirir~ sobre dichas tierras los 
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mismos derechos '·que-·cua'fqúler efÍdatarlo<sobre su parcela. 
··-. 
":.-.· 

Los ejldatarlo;:} ló's 'eJÍ<t~s:d>odran formar un tones de ejidos, asocl~ 
clones rural_es de ln'tE!'r'és colectivo y cualquier tlpo de sociedades -

mercanti le's o 'c!·v·¡:le~·-o:::de''cualquler otra naturaleza que no estén -­

prohlbldas por<iá·.í'ey>::para el mejor aprovechamiento de las tlerras­

ejldales, as! comó para·.la comerclalizaci6n y transformaci6n de los­

productos, la prestacl6n de servlclos y cualesquiera otros objetos -

que permitan a los ejidatarlos el mejor desarrollo de sus actlvlda-­

des. 

El Registro Agrario Nacional emltir~ las normas técnicas que deberA­

segulr la asamblea al realizar la delimitacl6n de las tierras al in­

terior del ejido y provera a la misma del auxilio que al efecto le 

sollclte. El Registro certiflcarA el plano interno del ej ldo y con -

base en éste, expedlrA los certlflcados parcelarlos o los certifica­

dos de derechos comunes, o ambos, según sea el caso. en fa•:or de to­

dos y cada uno de los individuos que integran el ejido, conforme a -

las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o por 

el representante que se designe. Estos certificados debera.n inscri-­

blrse en el Registro Agrario Nacional. 

Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y -

usufructo de sus parcelas. 

En ningún caso la asamblea ni el comisariado eji\lal ¡::;vdrtln usar, di~ 

poner o determinar la explotación colectiva de las tierras parcela--
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" . . . '; . - .·--· ·, . -.. : : - . '_: .' - ' : . - - . - ~ . . . . '. ... 
das del ej Ido S't~ é1 ;pre'll~ cónsentlmlento por :ese.rito de sus tltul.! 

-.; , ~-:-{~:<; ' -- ·'-· .. _:_;~~~<' ':_.~J_ -~ ( < res'. 
-:·: :·.:/~ 'e-:-:· ·' ·.·., "' 

;_- ,_~~--:,/·, '• ; .. ,··;·;'·¡e .;' ':·-::.<' _j, .': ;:;·:.2'; .·yr --

. ::ii'.!}j\~~~1¡1¡~~~¡f ~f ::1t::::~:·:::::::·::::::: :i 
flcaclón-:de:la~;t~ráia.Ú~~ Certificados parcelarlos seran expedidos 

de·col\fo'~'ml~~d':on;\o,dlspuesto por el articulo 56 antes visto. 

- El ej !datarlo puede aprovechas su parcela directamente o conceder a­

otros ejidatartos o terceros, su uso o usufructo, mediante aparce--­

ria, medterla, asociación, arrendamiento o cualquier otro acto jurl­

dlco no prohibido por la ley. sln necesidad de autorización de la·· 

asamblea o de cualquier autoridad. Asimismo podr6 aportar sus dere-­

chos de usufructo a la formación de sociedades tanto civiles como --

mercantl les. 

Y las terceras a las que podriamos llamar de dominio restringido o -

de uso común, las que encontramos principalmente en los arttculos --

56 fracción 111. 64, 73, 74 y 75 que indican que: 

La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efes_ 

to en los articulas 24 a 28 y 31 de la Ley Agraria. podrA determinar 

el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, efec­

tuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento económico 

o de hecho o regularizar la tenencia de los posesionarios o de quie­

nes carezcan de los certificados correspondientes. Consecuentemente, 
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la asamblea podra destinarlas al asent'.amlento humano, al. uso .to--

mún o parcelarlas en favo'r de .los .. ejld~.tart'os.:.En. todo caso, a par-­

tir.del planogeneraldeejldo que.hayá.s.ldo.ei'~borado por la autor.!, 

dad competente o el que elabo.re e1°i,Re~:¡·str·.;·Ag~arlo Nacional, proce-

dera: 

• :,·· •• ; e 

. 111.- Los derechos sobre.lastlerrás de uso común se presumi-­

rán concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine­

la aslgnac!On de porciones distintas, en razón de las aportaciones -

materiales, de trabajo y financieras de cada Individuo. 

2.2.- DERECHOS DE PROPIEDAD COLECTIVA EJ!DAL. 

El articulo 64 dice que las tierras ej ida les destinadas por la asam­

·blea al asentamiento humano conforman el area Irreductible del ejido 

y son inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo lo pre-­

visto en el último parrafo de este articulo. Cualquier acto que ten­

ga por objeto enajenar, prescribir o embargar dichas tierras, sera · 

nulo de, pleno derecho. 

Las tierras ej ida les de uso común constituyen el sustento económico­

de Ja vida en comunidad del ejido y esUn conformadas por aquellas -

tierras que no hubieren sido especialmente reservadas por la asam--­

blea para el asentamiento del núcleo de población. 

La propiedad de las tierras de uso común es inalienable, imprescrip­

tible e inembargable, salvo en los casos previstos en el art. 75. 
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Al respectó; ~Icartlculo75:·estat>lécequ~los~asos de manifiesta -­

ut 111 d_ad par aJí. n6c 1 e~-·~é~~·o¡,\¡'.c l~h ej';~a 1 ;·'ést~. po~r~ · tran sml t 1 r -

el do~lnt1f déf::tef[:~~~~;e{u·~~cAi~n¿fosfüe~M.es:.~e:rcantl les o clv 1--

les _en las'.quéparflcJ¡)én'el'e'J:.ido'',o'·l~.(ejdatarlos. conforme si sl-­

guleiité próced1m1~o'tó:'\'4'• )~i;;_é""".-;:;j :·· '-:~ 
, ,-- , .; . - ;:·.,- ';.'., ~}' 

·:·-.~;::~~~::,:'.; ',,., 

L- La a~orta~lón de '¡~'s tl~~~·~:i'd~~¡,~¿<ser resuelta por la asamblea 

con las fcirniandades previstas ·a--tar efecto en los articulas 24 a 28 

y 31 de le ley; 

11.- En la asamblea que resuelva la aportación de las tierras a la -

sociedad. se determinará si las acciones o partes sociales de la so­

ciedad corresponden al núcleo de población ej!dal o a los ejidata--­

rios Individualmente considerados, de acuerdo con la proporción que-

le corresponda según sus derechos sobre las tierras aportadas; 

111.- El valor de la suscripción de las acciones o partes sociales -

que correspondan al ej Ido o a los ej !datarlos por la aportación de -

sus tierras, deberá ser cuando menos igual al precio de referencia -

que establezca la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales o cual--­

quier institución de crédito. 

En el párrafo tercero se establece que en caso de liquidación de la­

socledad, el núcleo de población ejldal y los ejidatarios, de acuer­

do a su participación en el capital social, y bajo la mas estricta -

vigilancia de la Procuradurta Agraria, tendrán preferencia, respecto 

de los demás socios, para recibir tierra en pago de lo que les ca---



45. 

rresponda en el haber social. 

2.3.- PERSONALIDAD 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~ 

El artlc~lo 27 de la Consütucúuí':;'po'l!lii:a 'de, los Estados Unidos Me­

<lcanos vigente, en su fracdOn ~¡¡ ésta,biece el reconocimiento de -

la personalidad jurld\ca de los nGcleos de población ejldal o ejidos 

y de los comunales. Esta Idea es llevada y plasmada en la Ley Regla­

mentaria en el titulo tercero, capltulo l. sección primera, articulo 

9•, que lnd!ca: " ••• Los nGcleos de población ejidal o ejidos tie­

nen personalidad jurldlca y patrimonio propios y son propietarios de 

las tierras que les han sido dotadas 

por cualquier otro titulo •• 

de 1 as que hub 1 eren adqu 1 r ido 

Esta personalidad jurldlca se reconocla ya en la Ley Federal de Re-­

forma Agrarid, en el articulo 23, al expresar que 11 los ejidos y com!!_ 

nidades tienen personalidad jur[dicaº, la que estará representada -­

por el comisaríado ej idal (presidente, secretario y tesorero) en ca!!. 

junto, segGn lo establecen las fracciones l y VII del articulo 48 de 

la propia ley, el que establecla que, son facultades y obligaciones­

de los com1sar1ados que en todo caso deben ejercer en forma conjunta 

sus tres integrantes: 

1.- Representar al núcleo de poblaciOn ej ida! ante cualquier autori­

dad, con las facultades de un mandatario general; 
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VI!.- Administrar. los bienes ejidales en los casos previstos por.es­

ta ley, con las facultades de un apoderado general para actos de··do­

minio y de· admlnlstrac!ón, con las limitaciones ·que, esta .. le[esta-~-

blece. 

', - < .-, • ,. 

El ª"'tlcúlo 3.07 de la Ley Federal de Reforma Agraria establee!.• que" 

la ejecución de las Reso1uclones Pres!denclafés que concedan tierras 

por restitución, dotación, ampllad6n o creación de un nuevo centro­

de población, comprenderá la determinación y localización de las tl~ 

rras no laborables, de las tierras laborables, de la parcela esco--­

Iar, de la unidad agrícola Industrial ·para la mujer campesina no.eJ! 

datarla y de las zonas de urbanización, sumando a ésto la determina­

ción de los valOmenes de agua, tratándose de terrenos de riego. 

Las tierras laborables son aquel las que por su cal !dad, pueden ser -

cultivadas ínmediatamente, ésto es, que no exigen ninguna prepara--­

ción especjal ni la inversión económimca secundaria. El articulo 72-

de la ley en estudio, fijaba un orden de preferencia y de exclusión­

de entre los campesinos beneficiado~ para determinar quiénes tomarán 

posesión de las mismas. 

Existlan dos s! stemas de explotacl6n de las tierras laborables: 

1.- El régimen de explotación Individual: la ley establecía los pun­

tos de Interés en materia de la adjudicación individual de las tle-­

rras laborables en los articulas 52, 66, 69, 73, 220 y siguientes. 
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La ldea del legislador de 1971 ~raque los ejidos y comunidades se -
exp t ote~- en.: f a:r;.~-~ c·O~fe_~·t) ~~:1;,:'.~.s~\_v:~· -~.Uand~.-~ 1~s·:,1 -~:t.~r-~-s-·¡~-~s:~:d~~~·;.m t ~en 
que sil'•~iiídi:~'c!to1i--~sea:{~p r.d'~in•ii',;d l•; d~a1 .. ~~:d r~~teH<~;~~~º~ J~e •se- · 
tome.en.'a~a~Íi1~'fgeÓ~r~'iii~'i·ú~Üzió;f3oi:z;: ~;,,;:·'.•¿y; .:} ). 

:,;·,':_::·~~zÍ;,;~!-.(,i'c·;~~:: -~:~~: -~;jJf ·:~~~:- ·_ ::;7;~;:~:¿:-~~=:--,x~h --~:::·;i,;.~- :~'°.·.-.t .. ~:.•.~.~.-~.· .. ~.·.·:~~~~~c::~:~/- }-' .·· --
-.--,,.,;,~-r:o.::~---~~·: ·.;:_,;¿ . . • -

... 2 ::_ Ré __,-.,;.;-- ·:--' .. ":···;r·J-~--,..,. -yi"·.o--·. :.:?~-~-:~~;:4,;i~:·,:,~~-s:¡.~/;~~;\--~'~\·r··: -~:~-;:--·;.·p.7'¡,;,;;_-,-.. ,- :~-';:--·'.::--- 'º\_,--: i-'-~"'"7'_ ... : :- ._ 

q~e•·t::~:i~·~:i.\':•;:/;~:N,~nn,~~t~.~1:)~~H1d~D~~~.~f~*~~r1~'rt:fü~:·~~t;r~--
- :::~.t:l::r: ::y:~::::s;:\t~~·;R~;i~r~it,;:~~hl~~mt~i~~f~;r::n:~s 1: 

1 ~ 
anotación del trabajo· Ji}~aifrJ~dfc.:Il"'~W[qH'(f~~ef?'t~ 'tiÚiÍd~d~s obte-

da uno de ellos .. 

La explotad6n· colectiva podr~ serlo por acuerdo de asamblea cuando­
asl convenga atnCic'ieo,.pero ser~ obligatoria cuando la explotacl6n­
indiviétual ·)sea· anti-econ6mica1 cuando los cultivos estén destinados­

ª Jndustrlalizarse, cu·ando se trate de ejidos forestales o ganaderos 

:(artlculo.s 131 y 225), o cuando de efectuarse el fraccionamiento ej.!_ 
dal-resultaren unidades de dotación menores a lo dispuesto por el -­
articulo 307. 

Esta disposición permite que el derecho proporcional de un ejidata-­
rio sea menor de las diez hect~reas de riego o de sus equivalentes -

en otro tlpo de tierras. 

Tierras no laborables: son los terrenos de agostadero, de monte o P,! 

ra satisfacer necesidades colectiv.as. Los pastos y montes se desti--
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nan ·a la explotación ganadera y para obtener productos o esquilmas -

(articulo ·223). El terreno de agostadero es el que natural o artlfl­

clalmente produce pa_stos para el ganado, todos son de uso comOn y su 

a_provechamlento esta regulado por la asamblea general, según los ar­

t!cu_los 137 y:·138 de la ley en comento. 



C A P I T U L O III. 

). DERECHOS EJIDALES. 

3.1 CLASIFICACION. 

3. 2 OBTENCION. 

3. 3 TRANSMI sioN. 

3.4 PERDIDA. 
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CAPITULO 3. -

'; :· :_ ,_ 

A manera: de Jntrodu~~lón,ae ~ste:c'aphu10 come~z~remos 'por ver que -

ia .. suce's16n ~~·1~ L~y Ag~árI~.· ,;e~ aquelÍ~·enFa ~~é l~'s b'1enes, ·de-

;;¡~~~~¡~f~itrJ~¡f li~~~~~~~l1~~!lii'.i!;;::;:~~, :::-: 
:~· .. ~ ... :.·:.·,.'· ;~}~t\ ~-~('. ;··.;e::· ¡i'~ . ;.;::: ::''· ·.--.~X·.··.·· , .·:;";:~.;::~::;· ,. ·,:.>-·---~-; __ ::._. 

~- _c1:1~--~d~ :.;s·e~ h'a'btá'~:'dE! :)'.~S_'ú'C~~ii6~~A;,á~r~~--i:-t~~:/sé':~ tieríé ~que ha~er abarcando -

tódo; ícft§~_picit~'~¡~~~-)~.res~~ta';est~-ínid tuc i 6n, para e! 1 o se gene­

ra 11 zan la{~uges!~'ri~s-~gr~rfas, ate~·d!endo al significado etimológ.!. 

cb/Y( l~¡;~~¡~¿ióÜ sém6nt1i.adel término agrario, palabra que der.!. 

va_,del·'1afln'aii'rir(u; qué significa campo, por consiguiente ser6n S.!!_ 
-- . . __ --.-. ., 

.ces!one.s .agrarias todas aquellas en las que el acervo hereditario!~ 

cluya bienes del campo. 

De acuerdo con el planteamiento anterior. no se puede excluir ningu­

na de las formas de propiedad rústica que acepta el sistema agrarto­

mexlcano es decir, que los bienes que vendrAn a constituir el objeto 

que se transmite por causa de muerte. 

Para lograr ésto, es necesario remitirse a la Constitución Pol1tica­

de nuestro pais. pues en el articulo 27 de la misma, encontramos qué 

(15) Arambula Magaña, Sabino. "Terminolog!a Agraria Jur!dica". EDUG/ 

Universidad de Guadalajara, Jalisco. México. 1984. p. 214. 
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Por el lo, es mEúi'~~{~~>-:d~::~:~¡;'.·~~-~-·~·~b:~~)~ecal~·ar que el derecho agrario d~ 
be próteger 'los lnteres~~ del.proletariado del camp, proteger a la -

faml 1 ia campesina procurando le Íos medios de satisfacer sus necesid2_ 

des materiales ·y cult.urales, y regular la actividad de un determina­

do grupo social, én· ~oOSecuencia es eminentemente proteccionista. 

Notaremos pues sin .embargo, que_ al entrar en vigor la Nueva Ley Agr2_ 

ria, cambió en gran parte la finalidad que persigue dicho derecho -­

agrario. 

Veremos que al derecho sucesorio se le dio un enfoque civilista, 

porque si consideramos que la legislación civil moderna nació al am­

paro de la Revolución Francesa y que aquél la sustentó el postulado -

liberal-individualista de: '1dejar hacer, dejar pasar"¡ la igualdad 

pregonada provocó al fin de cuentas una terrible desigualdad y, mie!!. 

tras en el régimen civil es posible tratar a todos en ese nivel de -

igualdad, en materia agraria el postulado aplicable serta: "igualdad 

parq los iguales y desigualdad para los desiguales 11
; pues no es con­

cebible que et poderoso sea confrontado en el mismo plano que el dé­

bil¡ de aqut partimos entonces, de que el derecho agrario adquiera -
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Y· muy hu-

0n cual-- -

que nos -

La Importancia que se le confirió .a este derecho sucesorio, se fund~ 

mentó en los articulas 17, 18 y 19 de la llueva Ley Agraria; que como 

podemos notar es una reglamentación muy pobre, ya que el _legislador­

no pensó en dedicarle un capitulo más al tema en referencia¡ y ésto­

hace más complicado su estudio¡ pero si estipuló en el articulo 2" 

de la Ley Agraria que: 11 En lo no previsto en esta ley, se aplicará -

supletortamente la legislación civil federal y, en su caso, mercan-­

til, según la materia de que se trate ... 11 De aqu1, se desprende lo 

anteriormente expuesto. 

Es por ello, que la Nueva Ley Agraria consigna dos formas de suce--­

sión que son: la testamentaria y la legitima o ab-intestado. 

En el articulo 17 de la Ley Agraria, se encuentra estipulada la suc! 

sión testamentaria, que transcrita literalmente dlce: 

Articulo 17.- "El ejidatarlo tiene la facultad de designar a quien -
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deba s~c.~de~~.e en .su.~: ~e-re~h.Q~.'s~b.'.e.Y~- pa,.r:-.c~I_~ y .en -1os_.demAs inhe­

re.ntes a su.cal.idad.'de ejidatarió:', ·p·~ra loi cuÚ-ba_stara que: el ejid!!_ 

ta ria f<lrm~;e u~a i lst~ de ;~cesión ··¿n la qUe'.canhen los nombres de 
: . _. · .. · ,.·¡ ,., ·,;.-._ 

1 as per~onas.:y ·~Larden de µ,r~f~te~c Ía 5bnfo_r~e- á l .cua 1 deba hacem 

la adjudicación de d~/l!i:r;~sE:f•.~~ial}~c.i~}!nt~:·- para ello podrá_ de-­

signar' al ·_conyüge, ·a-fa· t-r:.-~~on-~Utilil-a< .. f~fó_n·C-\1.l>b'!a'r(o- e·n ... :Su ·.ca's·a, ··a uno 

de los hijos•: a.: un.o }e 1 ós ascendientes ~~a cu~-1 qu t era otra persona. 
~<"" . : ··:·~··; ··:,~·:,; ::_; .-. . - -. .. 

La 11 stá de_ suc:~ión de&e~~-'.7.i~i·~of~{.'1~:;~~";~1 \r~ istro Agrario N!!. 

c ion al . o f arma i i iadÁ on f.f fed~:t~ iio . ~~-li Í té-o: ·eón TáS mi sm.-S formal i" 

dades podrá ser modificada por el prb~\o ~jidit~;lb en cuyo caso se­

ra válida la de fech~ p~-sterior". 

Conforme a lo descrito en pllrrafos ant.eriores¡ ·la Ley Agraria le ca!!_ 

cede el derecho o la facultad al ej !datario de suceder sus derechos­

ª sus herederos a través de la lista de sucesión, lo que en materta­

civil equivaldr1a al testamento, ya que en ambos casos se tendrán -­

que mencionar los nombres, ya sea de los sucesores o herederos según 

sea el caso. 

Ademés de la claridad de este articulo ·notamos que en el mismo se -­

expresa que en la lista de sucesión deben de constar los nombres de­

los herederos de acuerdo al orden de preferencia que establece dicha 

ley, y éste listado deberá de ser depositado ante el Registro Agra-­

ria Nacional o en su defecto ante el fedatario público, para que sur 

ta sus efectos legales ante terceros. 
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¡ I¡ :-

J V;- sus ascendientes ·. •···········. { >/ . 
'v;c'• cualquiera otra persona de las ~u~:~ÚP~.~Ílan económicamente 

de él. 

-'·:.·. :- .. :' 

En los casos a que se refie.ren las ~r~c.~)~:nes;lll, IV y V, si al fa-

1 iecimiento del ej !datario res'u!'tan''dos'o'·mas ·personas con derecho a 

heredar, las herederos gozartin .de.: t~~·S: meses a parttr de ta muerte -

del ejidatario, para decidir qu.lén>"dé 'entre ellos, conservara los -

derechos ej Ida les. 

En caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario prove! 

r! la venta de dichos derechos ejidaies en subasta pública y repartl_ 

rá el producto, por partes iguales, entre las personas con derecho a 

heredar. En caso de igualdad de postura en la suba5t~ tendrá prefe-­

rencia cualquiera de los herederos 11
• 
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Analizando e~te arti~ulo 1~ .. nos:pode.~o·s -~·ar _Cuenta que ~n realidad­

es de suma importanéia, que ;haya, quedado claramente ,di signada, la ,cue~ 
'·: .. " ··:_., ,'.·;.· '"_ 

tión de sucesión de Ja U_erra,;ya,:'que':;Jo que reaJmenté,se pretende.~ 

con ~sto, es que h.aya\un~C-coktinul~aciC~'n· Ja •Producclón,•de, la misma;-, 

al haber, esta,blei:ldo)a )ey é_lorden A p/~rer,e~ct'á de.próte~ció.n ~e 
1 a -f ami 1 {a ·en, pdm~ra :~~i ó'S-t:-~-n~rt·a·,.:'~,;<>··::-a {(~:~º _i·P_~-r~:o·~:a_ s~~~U~\~leR~,:~.~~'~:~~~~\:~-~~ 

mi camente .de.1" eíl~~r.Úl~~i~t~:?~~º,tI~r~.~~~º-~u~:•~r.nfüicJ~~llÍ1 'ct.~ré,ého -~­
sucesorio J a\i:oncub i ~á>á's 1 ~.9J)lóci;J i:on~~~lnilrio Úen~~;derecti'o a·~~ 
redar en Igual p;~P~~t1i~;;:~ :\ <·• :;: L ' '.;; :i 

.. .. '..:;;. ·~< --.:J(· "-)·,·· ~;~/:?~ .':~.¡~(' '-.~:.; :-::-- "~-- ~- -~~;.-~--~,' 
-.. ;------ -~-:~t"ó ~~·¿;¡_'._.2_!_{"_:'..;;?,,;·_·_,;~~-'.ú º-:;~:_;:_, ,;:·:.:~cs~-:r:· ·,---2_-- -~~ 

~::·~·¡ :~ª:~:~;(~~:~f:µ¡:~~fü~~ 1 II~~f~~~~;~~~:f ::: ~ :;; :·~~: ~·;:º~º q~:n::·:: ~ 
celofes''.i ;,.·,~'s'~~;éi.~Ó¿~ici"~¡;Óka el ¿rt~culo.19: 

.;~·:'· ~ :,'/;~:? .:·~.~-.:-.. <~.·.~, \~.~}-;· .,, '.:_:,,· ... ,_.;: ,-:·: 
::;{> -·~-_.:,: ·:·J::i;; >~:>:·. 

11 cU_an~Ó ~no~·- ex f St a·n-.. ~:'sú"CesO re·s:~·; é 1- ::1 r l bon al Agrario pro Veer é 1 o nec es!. 
•• "'.< ·.,. ·-.: ~ ;-_;, --~ 

, ·r ~·p::~~p-~r_a· -~ 9-~-~)S-~-·tv,~~~~-!):;~\j}~s~;_:~·~~e~hos ca rrespond i en tes a 1 mejor pos- - -

t~r; d~ e~t;e'f~:i.~jfci'at~~l·o;ya;ecindados del núcleo de población­

deque '~e fr~te'.'·E1•',1~p6'r.te de la venta corresponderA al núcleo de -

po,bl a~)Ón. ~Ji éra'i" ... ··· •· 

Consideramos que es notoria la resolución en favor del sector campe­

sin·a, el'hecho de que el producto de la venta de aquella tierra que­

na pertenezca a un sucesor, sea aplicado en favor del núcleo de la -

población, ya que podrla ser utilizado en la construcción de cami--­

nos, o en el mejoramiento de formas de riego, etc. 
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3.2 •. - OBTENCION. 

en· SÍJ nueva r'ffdacd6n,- ·eLa-rt1culo-:'l7 c·.onser.va· .. la s·~b~ra.~'ta~:sobre ·-­
las tÍerras, 'agua~ y .recursos•náturale's .de la Nación y contiene cam­

bl os•;fu.ndam~·n~ar~s' ~ii lo ciúe ~~e r~fi ere 'a :l ~s ~r~ 1 at ío~~s .soi:Ta les en 

·el c•mpÓ ~ J~ ség~r1<1·a:d Norti{.§.í <JE!s•r'ro ~¡~·¿~i.~-n;f ·:f,.c . 

Es de·. part lcÚlar :ras;endi~c1~· h;sÚ~i·~. ;J~{ 1:~fi~i~ie:::d.€Ji·¿~ .. y· -

:::~::~ :: :~:::i: ::~~: ,~:~f~f :?f~:~~~f;;g:;;·fü:tff!~ª:;ri~:IL::t::~ 
los, hoy el ~ji do es'.de:.1ós'.2ampéslrios'y'..e'ilos dég.;den su destino, 

Articulo .9de ia Le:I~gt~M"ii·~~-~i ~;~;, .t:E·'· ... ,; 
~~~i', ·.;~':'.~\''~·.;·::~iff' ,. .. , c~:.7 "<· :,:, '-'·::,~-- -,)_-:::~~¡;·~-,~~- '::~/~'~. -;-~' 

Los nOcieos ~1~\Jl,ob ü.tió~)eJÍ~iit ii}eJ i§os)'fénen persona i 1 dad J urld i­

ca. y patri,in~íij;.:.erf P,i'~ -;;¡~?n7~ropletários de las tierras que les han 

:da·· 1i!s"qu(iiúbteren ádquirido por cualquier otro tit~ 

Asimismo corresponde a los ej idatarios el derecho de uso y disfrute­

, s·abre sus parcelas, los derechos que el reglamento interno de cada 

ejido les otorgue sobre las demas tierras ejidales (articulo 14). 

Por lo tanto, la calidad de ejidatario se adquiere por ser mexicano, 

ser mayor de edad o cualquiera edad st tiene familia a cargo o se -­

trate de heredero de ejidatario, ser avecindado o cualquier persona­

que cumpla con los requisitos del reglamento interior del ejido. Y -
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dicha calidad se acredita con el certifica.do de derechos agrarios. 

parcelarlos o comunales, con la sentencia o resolución del .Trlbunal­

Agrarlo. 

3.3.- TRAHSHISIOH. 

La .transmisión de.derechos ejldales t'ndl~lctu~·l-es, ·se d~·¡icir.la tle~-~ 
· rra dotada a una- persona- ~J !~~~-;:~·;:ª ·y- ést; sol ameOte puede transml -­

tl rse por suceÚón Y--po~ senÚnci~ o resoÍuc;ón de l~s Tribunales -­

Agrarios. 

Articulo 18 de la Ley Agraria: "Cuando el eJ!datarlo no haya hecho -

designación de sucesores, o cuando ninguno de los se~alados en la -­

lista de herederos pueda heredar por lmposlbilldad material o legal, 

los derechos agrarios se transmltir~n de acuerdo con el siguiente -­

orden de preferencia: 

l.- Al cónyuge; 

11.- A la concubina o concubinario; 

lil.- A uno de Jos hijos del ejidatarlo; 

IV.- A uno de sus ascendientes; 

V.- A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de -

él. 

En los casos que se refieren las fracciones lll, IV y V, si al falle 

cimiento del ejldatarlo resultan dos o m~s personas con derecho de -

heredar. los herederos gozaran de tres meses a partir de la muerte -
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del ejidatárto para decidir quién, entre ellos, conservara los dere­

chos ej ida les, en caso de que no se pusieran de acuerdo, el Tribunal 

-Agrar1o: proveer a ta venta de dichos derechos ej ida tes en s_ub.Stá pú-

--·bl Íca _·Y.- repaÚI ra - el producto en partes t'guates, entre tas personas-

con-derec~o a heredar. En -caso de Igualdad de p-o-sturas en la suoasta· 

_.ten_dra. :-Preferencia cualquiera de los herederos~·. 

··--ArÜculo _19-de la Ley Agraria: "Cuando no .existan sucesores, el Tri­

bunal Agrario proveera lo necesario para que se vendan los derechos­

correspondÍentes al mejor postor.de entre los ej !datarlos y aveclnd!!_ 

dos del núcleo de población de que se trate. El Importe de la venta­

correspondera at núcleo de población ejidai". 

3.4. - PERDIDA. 

La calidad de ejtdatario y .de sus derechos agrarios individuales, se 

pierde: 

Articulo 20 de la Ley Agraria: 

. 1.- Por la cesión legal de sus derechos parcelarios y comu---

nes; 

ll.- Por renuncia a sus .derechos, en cuyo caso se entendertin cedidos 

en favor del núcleo de población; 

111.- Por prescripción negativa, en su caso, cuando otra persona ad­

quiera sus derechos en los términos del articulo 48 de esta leyº. 



C A P I T U L O IV. 

4. NATURALEZA JURIDlCA DEL DERECHO DE PROPIEDAD EJ lDAL EN EL 

ARTICULO 27 CONSTtTUClOllAL Y EN LA NUEVA LEY AGRARIA. 

4. l QUE ES PROPIETARIO. 

4. 2 QUE ES POSEEDOR. 

4. 3 QUE ES AVECINDADO. 
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adjudicación .a !a­

carona español a y en su poster-ior subrogación con motivo de la Inde­

pendencia que dio nacimiento a la Nación Mexicana. 

2.- Propiedad Privada. 

La propiedad privada subsiste como una forma de tenencia territo---­

rial, permaneciendo el concepto de que es la Nación quien la ha recQ_ 

nacido y reconoce, pudiendo imponerle las modalidades que el interés 

púbi leo dicte. 

3.- Expropiación. 

La Nación tiene el derecho de ocupar a la propiedad privada cuando -
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en 1 os -

dos puntos anteriores. 

aprovechamiento y explotación de 

9.- Clfosula Calvo para los extranjeros. 

Subsiste la obligación para todo extranjero que adquiera tierras, -­

a;Juas y sus accesiones en el territorio nacional de que convenga en­

considerarse respecto de aquéllas como nacional, no invocando la pr.Q. 

tección de su gobierno, en la lnteligenci.a que de no violar este pr~ 

cepto, perder~ la propiedad en favor de la Nación. 
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tener las estrictamente Indispensables para su objetivo, aun cuando­

.¡)odr~n ·imponer capitales por un término de hasta diez años. 

13.- Subsiste también la anterior limitación para las bancas. 

14.- Prosigue la nulidad de toda enajenación de tierras que se hubi~ 

re hecho en contravención a la ley de desamortización de manos muer­

tas, de 1856, y aquéllas que hubieran sida originadas por dspojo a -

las comunidades ind1genas. En consecuencia, subsiste el derecho de -

estas comunidades para la restitución de sus tierras. 

15.- También permanece la nulidad de los contratos y las concesiones 

que se hubieren hecha desde 1B76, que hubieren generado despojos a -

ejidos y comunidades, previa revisión que el Estado realice de aqué­

llos. 



1. - Deroga e 1 .. derecho de los; nOc leos ;,de. poblac 1.6n a obtener dot.ac i6n 

de .tierras tomadas de las. superficies lnm'edlatas a aquellos. 

Su efecto concreto es la culminación del reparto agrario y la conse­

cuente generación de seguridad en la tenencia de la tierra de los -­

propietarias privados. evitando falsas expectativas a los solicitan-

tes. 

2.- Deroga la prohibición a las sociedades mercantiles y civiles pa­

ra la adquisición de bienes raíces. Encontramos como efecto directo­

que toda persona ftsica o moral podrá invertir en inmuebles, excepto 

las instituciones de benefic1encia y los bancos, con lal limitaclo-­

nes que ya se han seña 1 ado. 

3.- Reconocimiento const1tucional pleno a la personalidad jurtdica -

de los n(lcleos de población y a la propiedad ejidal y comunal de !a­

tierra. Significa una expresa ratificación de que la tierra dotada -

al ejido y restituida o confirmada a la comunidad, es de su entera -

propiedad; ésto es. que la tierra salió del dominio del Estado opa!'_ 
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ticulares páfa entrar' al.'pl_ero dominio de losnúc_leos de poblac\6n. 

4.- Prote~ci~n a la tnteg~ida~ territorial de lá .i>ropledaé! ;~d!gelia. 

s.~ Reco·1,1aci~ie~to plenO del derech~ -de c-3da ejidtitar-·iO_, sobre:- su -­

p<ifCelii Y de· lo·s comuner-os sobre la tierrá comunal, para adoptar las 

co.ndiciones que m:is les convengan en el aprovechamiento de sus recu_r:. 

sos productivas. Esto implica que los ejidatarios y comuneros podrAn 

aport_ar _el_ uso de su tierra en asociación~ incluso con capital priv2. 

do; podrán celebrar contratos de arrendamiento. aparceria y de expl~ 

tac16n directa por terceras; con ello, se regulariza el rentismo. d.e­

las parcelas. 

- . - ~ . :<- ' . ' 

6.~ otorga a.Jo's'ejldatarloii el derecho de transmitir sus parcelas -

entre.si' y"Já;~~p~cldad:á!~Ócleo ejidaLpara otorgarles el dominio­

plénci de su u~i<d,ad parcé,tadá; 

;·la ·restÍ.tuCi4f!· dé ttérras, bosques y aguas a los nú--­

cleos de pÓbla-Ción. Las comunidades indtgenas- que hubieren sido des­

pojadas de sus tierras mantendrAn el derecho a recuperarlas; esta --

serA la única forma impositiva que permanezca para seguir constitu-­

yendo propiedad social; en otras palabras, sólo pcirü comunidades in­

d1genas se afectarA la propiedad privada. lo que ser~ debidamente r~ 

gulado por la ley. Cabe aclarar que estrictamente hablando, la rest.!_ 

tución de bienes comunales no significa una "afectación", ya que im­

plica_ un acto- de justicia al devolver a su legitimo propietario lo -

que 1 e fue despojado. 
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a.- Suprime Ía dota~lón·de tierras y el concepto de la unidad'lndi-­

v ldua l de dotaffón ;,· 
- . , ···: 

/~~.·:{ .. >.·<.;.,':.·,:;. -; ... 
- ... --·. -~;::·· ~--

Con estdlsposl~IO~;:~ue~am~;t~ se rat.lfiC~ la conduslón oel repar-

to agrari·o';'"'· :·"'· 

9.-.supreslón del precepto· constitucional que crea a la Secretarla 

~e .la Reforma Agraria, Cuerpo Consultivo Agrario, Comisión Agraria -

Hlxta, Comité Particular Ejecutivo y Comlsariados Ejldales. Con la 

~creación de los Tribunales Agrarios, las Comisiones Agrarias Mixtas­

tendr~n que desaparecer_; al no existir nuevos expedientes de afecta­

ción para crear ejidos, los Comités Particulares Ejecutivos no tie--

nen razón de existir. y. la Secretarla de la Reforma Agraria el ---

Cuerpo Consultivo Agrario, aun cuando desaparecen en el texto consti. 

tucional, subsisten en virtud de su localización en las leyes y re-­

glamentos org~nlcos de la Administración Pública Federal, por lo que 

no necesariamente implica su desaparición; finalmente, las comisari~ 

dos ejidales subsisten en la ley reglamentaria y el articulo 3o. --­

Transitorio del decreto que modifica el articulo 27 Constitucional. 

10.- Supresión del procedimiento de dotación de tierras, asl como -­

los conceptos de indemnización por afectación agraria, del certiflC~ 

do de lnafectabi l idad y del amparo en materia agraria. 

En congruencia con la conclusión del reparto agrario, se suprime el­

procedlmiento para hacerlo efectivo; en el caso de la restitución, -

se sujeta a la ley reglamentaria. Igualmente, por lógica~ resulta --



64 

obsoleto el certi.flcado de lnafe~Úbl}ldad·:, ya que ésta 'cai-acterlstl 
,, .. ' . _.·_,, ~---.-_.' ;.: .,,-. -:. :, :· 

ca se adquteré par:.·1a:refOrma: ffii_S~a;·,_e-~ córiSecuencia, :s~ S~P~tme. un--

trAml te le.nto y compYfra}Jo'~ .. /~~:" ·j :. ;;~~; ,~: /> 

El amparo~~ri~·~ati~ia~~fr:r1•a·:tiñ~J~d¡~étdo~~ cainocel ju le lo consti tu­

c l~~~l que promu'éven·.[os pait'f~Jf~r~s:'a d'1rérencla del amparo agra­

rjo que ~or,r~{l>~~Je ~}Íos nQcl~o~ ~~ ~obl~~lón, éJldatarlos y comun~ 
.ros"':se ·hac-~·.~·in·n·Eic.es·ar·ia ya -~ue_ ~u pro_moción se efectuaba contra las 

~c~·lanes afel:tato:rlás :d; la S.R:A. Sólo permanecera la defensa en -­

contra de la restitución de bienes comunales, por lo que considera-­

mas _que su defensa serA en la· v[a del amparo administrativo común. 

11.- Establece la prohlblclóntermlnante de los latiflndios. Reitera 

los limites a la pequena propiedad y suprime las facultades para su­

afectaclón. Amplia los tipos de cultivos especiales que generan lna­

fec:tabllidad. 

Entre otras cosas, respeta el trabajo personal del propietario en el 

mejoramiento de la calidad de su tierra, generando le absoluta segurl 

dad en su tenencia; sólo existe limitación cuando se trata de la pr!!_ 

piedad ganadera. ya que la superficie transformada a usos agrlcolas, 

no debe exceder a los limites de este tipo. 

12.- Supresión del parcelamlento ej ldal. Sus efectos no son otros -­

mé.s que evitar el minifundismo dentro de la propiedad social ya exi~ 

tente. 
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13;- ·.supresló.ri de la aféctadón. ¿·on fines agrarios o de reparto, re~ 

pect.o !fe l~ p'.é~Uen~·p~Ó~ledad ~ue exced~· a l~s limites que se han r!'. 

tificado •. ·E.Stab!'e¿e:··ahgra :como sanclón<el fraccionamiento y enajena­

ción \;éi1untj1-rla~~-por''eipropletar10 dentro de un año, a partir de la­

~o~ii1'<'~~1-Ón ~~~respóndiente, o en su rebeldla, mediante pObllca al­

moneda;, T·a·~~l~n;_.;e·s~ablece el derecho de preferencia para la adquisi­

ción de,estas_~~p~rficies excedentes. 

Sus efeé:t'os ;.í i rectos son a qué 11 os que podr ! amos denom i ria r como e 1 - -

c·;~;.·~·,/fin°a'.l .del- reparto agrario, al no subsistir ninguna forma para 

la,aféctaC!On•de la propiedad privada en beneficio del núcleo de po­

bfaciÓn. (revisar n_uestro comentarlo en el punto número 7 anterior). 

14 •. - Creación-de los Tribunales Agrarios y elevación a nivel consti­

tucional de la Procuraduria Agraria. 

El precepto constitucion•I olorga competencia y jurisdicciOn a los -

· Tribun-ales Agrarios en materia de conflictos sobre tenencia de la -­

tierra ejidal y comunal, aun cuando éstos sean con la pequeña propi~ 

dad. Por otro lado, compete a la ley reglamentaría establecer a la -

Procuradurta Agraria. 

LA NUEVA LEY AGRARIA REGLAMENTARIA 

Este dispositivo jur1dico reglamentario se publica bajo el nombre de 

Ley Agraria, en el Diorio Oficial de la Federación el 26 de febrero­

del año en curso. Veamos a continuación los aspectos mAs relevantes-
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que definen.:'•! nuevo.Der_echo ·Agrario: 

,-, 

1.- Reg.l'amentan.do el ·pleno reconocimiento a la pro-piedad ej ldal y e~ 

muna! ;·_a$Í.;ciim'~{1 .... p.r~tecci6n.a·1a propiedad lndlgena contenida en -

la fr~c¿I¿~ ~~~:del a~Úcuio Z7 y, en forma especl f 1 ca, respecto de­

lo~ d-~~~c:~~~ d~: los ej\-datarios- sobre sus respectivas parcelas' est~ 
b_l.ecedlve~ios:aspectos que resultan novedosos y que le dan un giro-

. ,~ 
complet_o -a la estructura de la tenencia terrirotlal de caracter. so--

e la l. 

Con estas disposiciones, se establecen los lineamientos para que la­

propiedad.social se pu.eda transformar en propiedad privada; a nues-­

~r'o juicio, éste es uno de los aspectos de mayor trascendencia que -

_-contiene la nueva leglslaci6n. 

Establece {aun cuando en realidad es una ratificación) la personali-

dad jurldlca patrimonio propio de los núcleos de población ejidal-

_ y:-efectúa_ un reconocimiento, absoluto, a la propiedad respecto de -­

las tierras que les hubieren datado; crea la obligatoriedad de con-­

lar con un reglamento interno en el que deher~n establecerse las re­

glas para el aprovechamiento de las tierras y las disposiciones nec~ 

sarias que regulen la vida del ejido; este reglamento adquiere espe­

cial importancia puesto que de él derivar~n los lineamientos inter-­

nos que incidirán en la constitución de propiedad privada. 

2.- Asimismo, señala la posibilidad de realizar la venta interna de­

las parcelas ejidales, con lo que no obstante todavia ser propiedad-
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social, se l~ otorga ~na.carai:ter!sticadel régimen de. carácter pri~ 

vado, ya ;que. sin jn.l s; .. des aparec;e i a .i na l i ena b.IÚ. dad, aun' cuando 1 nter. 

na; permitiendo este tipo .de ventas; dentro cie.lasjioslbilidades pr! 

_vista~:. p_~-r~--~-~e·~~~e'.~: (~~,:~~·--ri~_á{· ~~~>~j ·1_d·~,~~ Ó 9, .::~··e·: ~-"~~e~·i:ra_J a f 1 gura-

de .ra · .. presc r l.Pé i ón negad va; és t~~ es~·· quei la ·¿.ote? ¡ ón de una parce¡ a 

ej 1 da l · conf i gurá derechos· sobre ;éle·.ei 1 a, •'con· lo cu·.:1 se introduce -­

otra figura del dere¿ho éomún en.la Pt9pie~ad ;~ci~l .. · 

~ - - : . ~ ' 

3.- Ratifica a laasamblea general·de.ejidÚados, como el órgano S!!. 

.Pfemo del' ejido, con facultad.es par."·a;p.ro.~ar .los contratos y conve-­

nios que tienen por objeto el uso o disfrute por terceros de las ti! 

rras de uso común. otorgar la autorización a los ejidatarios para 

que adopten el pleno dominio sobre sus parcelas, la aportación de 

las tierras de uso común a una sociedad, la delimitación, asignación 

y destino de las tierras de uso común, asl como su régimen de explo­

tación, y también la terminación del régimen ejldal, cuando se deter. 

mine que no existen condiciones para su permanencia. En el caso del­

pleno dominio de derechos, se establece, como limitación a la posibl 

lidad de que el ejidatario los transforme en propiedad privada, el -

deber contar con el beneplaclto de la asamblea. 

4 .- En los casos en que la asamblea deba resolver sobre los aspectos 

anteriores. para su integración se señalan requisitos importantes, -

los que llevados al extremo, hacen necesario el consenso minimo de 

34% de quienes integren el ejido. 

Cabe mencionar que en el caso de la terminación del régimen ejidal y 
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una .vez adjud!cadas.lasjiarcelas.a los eJ.ldatarios·y liquidadas las­

obl!gaCiones.deLejldÓ, los bosqúes y selvas tropicales restantes, -

bajo, ningün:c:on~.~pt~>odhn ser,,mater!a de adju~lcac!ón Individual,­

por .lo que in.\Íarfabl.emenfti serAn· ".ropie,ilad de la Nación. 

s.- se~U3i;ae,:p;{S.mente". los naéleos de población ejidal. y a-

ciacipn_~o ap_r_ov~sha~)énfo -res-b~cto de las tierras de uso común o Pª!. 

celas, respectivamente¡ est"os-contratos tendr:in una duración m:ixima­

de treinta a~os, pero podr:in ser prorrogables; tambiefl se establer.e­

que el usufructo de las tierras de uso común o de las parcelas. se-­

gún sea el caso, podrAn ser otorgadas en garantla en favor de insti­

tuciones de crédito o de las personas con las que se tengan relacio­

nes o asociación comercial. Esta garantia podr~ hacerse efectiva me­

diante resoluciones del Tribunal Agrario, hasta por el plazo que se­

hubtere pactado, debiendo hacerse constar ante fedatario público e -

inscribirse en el Registro Agrario Nacion'al. 

6.- Al establecer la prescripción de la propiedad social. señala la­

adquisición de parcelas en favor de sus J?Oseedores por cinco años de 

buena fe y de diez años de mala fe. Con esta figura se ingresar~ en­

un nuevo periodo de composición o regularización de la tenencia so-­

e i a l. 

7.- Permanece la figura de la restitución de los bienes que hubieren 

sido despojados a ejidos o comunidades, mediante procedimiento ante­

Ios Tribunales Agrarios; se establece la libertad de asociación ----

--



entre ejidos y ej ldatarlo.s para creár ·cualquier· tipo de .sociedad me_r:_ 

cantil o civil, pa~a':el)líejor. apr?vecha1111ento de· sus bienes .. 

,. ~,;'_ 

8.- ·ES tambtéii fátúlt~d de •t:ads.~~ble~~d~feftd'~tarjos el participar­

en 1 as dec i slo~es·~.d~~e~n co~~í'ú'~~l~ri".íe \o~·; ase~fa;l~ntos liunia- - -

nos, los,cu~~es\ie~~n l~s ~tf~~~~~f¡~'t:íüS de ser tne~bargables, in~ 
l ienables e imprescr1'j,1.1t>Yei;·:,exc:ei>tó;ios solares de la zona especl­

ficamente de urbanizac!Ón;.ell.esté a!{p!!cto, se establece la astgna-­

clón de un solar en pl1{ña.pr()pÚ:~~·dacaéÍ~ejidatario, hoy sin esta­

blecer limites a su s~perf!cf~ .. ::·1a cual deber~ fijarse de acuerdo a-

las circunstancias loca'les·a'e·'c~da población; en consecuencia, a los 

solares en lo part!cula:r:·y,la'zóna urbana.en lo general, los rÍge el 
.·~.'.·,: 

Derecho Común. 

'.·-,_ :,- :·.;:.,_ .: 

9.- Se autoriza· la· tr~n.~mlsÍÓn ',j~ tierras de uso común a sociedades-
:·\ - :,-.· 

mercantiles o_~i~lles'~n· l~'Sque participe el ejido o los ejidata---

~ios. En otras palabras, la -prop-1edad social se transforma en parte-

social accfonaria. 

10.- Se otorga el reconocimiento pleno al derecho de cada ejidatario 

sobre su parcela en cuanto al aprovechamiento, uso y usufructo; en -

consecuencia, quede autorizado para aprovecharla directamente o con­

ceder a otros eJ iddtarios o terceros su uso a usufructo. mediante -­

aparcerta, medieria, asoc1aci6n, arrendamiento o cualquier otro acto 

jurtdico no prohibido por la ley, sin necesidad de autorización de -

la asamblea o de cualquier otra autoridad; asimismo podr~ aportar -­

sus derechas de usufructo a la formación de sociedades, tanto mer~--
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·< '~ -
11.-: Se: establece. la posibilidad de que los núcleos de población ej!_ 

dal puedan á~ro:vÜh/r los-beneficios de la urbanización· de sus tle--
=-:,-.:- ,: . ~--- • - : ___ . - . -

-rriis·,- -~n··vir.tUd··.de-.su ubicación en las A reas de influencia ó éreci--
--

mleñto -de" 1ós ce'ni:.~~s de población, por lo que poddn lncorporarlas-

.a\··d-~s~-~~-·~~~-)0 urb'año-•. sujeta.ndose a los lineamientos en materia de.­

(s_~~~ami~n~-~~. ~uffianos. Ante esta-apeftura. podemos señalar que por -

uria :parte,·:1os ejidos ubicados en la periferia de ciudades, dcsarro-

llos t parques Industriales, podr~n incurrir en la especulación inm9_ 

bllia.r'ia ca·mercial 1 y por otr.o, regularizar~n los fraccionamientos -

y a ex is.tente's; ·. 

12.- :Pcir _otro··-lado,. se contempla la posibilidad de constituir ejidos 

en· la ~(a:~~0·1·u·~t.art'a·, m·ediante la -aportación de tierra~- con ~n mlni­

mo de veinte Individuos. 

-13.- __ En __ ma~~ria de bienes ejidales y comunales, subsiste la posibill 

dad de expropiación por causas de utilidad pública-; entre éstas, se­

cuenta a la realización de acciones\ para el ordenamiento urbano, 

creación y ampliación de reservas territoriales y áreas de desarro-­

llo urbano, vivienda, industria y turismo. 

Esto nos regresa al punto 11, ya que ante la posibilidad de la ----­

acción expropiatoria, todo núcleo ej idal estar~ obligado a tomar la­

iniciativa para lograr su incorporación al desarrollo urbano, en mu­

chos casos, en detrimento de la prioridad de su destino agropecua---
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rio. 

14.- También·a las comunidades se les autoriza la constitución des~ 

ciedades civiles y mercarltiles·~ asociarse con ~erceros, encargar la­

adminlsúación o Úder tempci;aJmen.te el· us~ y disfrute de sus bienes 

-para· su:-mejor-.aprovechamÍent~f;'':p~·r(lo ·Que respecta al comunero, en -

lo individua!; se'ie autoriza la cesión de sus derechos en favor de­

sus familiares o avecindados. 

1-5.~- i:om.~;·fig~ra·.-aso~lattva por excelencia, se establecen a las so-­

ciedades.de .producción rural, las cuales tendrfo personalidad jurid.!_ . ··- ._,_, 

ca y'·-se.const.ituiran con un mlnimo de dos socios, entre otros requi-
. '·' . 

sitOs_;_-~--~U:'YeZ, podr:tn integrarse en uniones mayores, asl como a --

1·aS':·-asociaéiO-nes rurales de interés colectivo, que agrupardn ejidos, 

.~comU~tdit_des-, uniones de ejidos o comunidades 

de p~O_du~ción rural o sus uniones. 

las mismas sociedades 

16.- Por otro lado, en cumplimiento al dispositivo constitucional -­

que prohibe la formación de latifundios, se define a éste como toda­

aQuella superficie de tierra agrlcola, ganadera o forestal. que per­

teneciendo a un solo individuo, exceda los limites de la pequeña pr~ 

piedad; respecto de esta última, ratifica la ya señalada en la Cons­

titución, que es la existente con anterioridad, incluyendo sólo en -

el caso de los cultivos especiales al agave y el nopal (100 de rie-­

go, 200 de temporal. 400 de agostadero de buena calidad, 800 de ago~ 

tadero cerril o ~rido, 150 de algodón con riego, 300 de cultivos es­

peciales). 
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Se Introduce la.:·flgura:de l.a pequena 0pr~pledad forestal, en la que -

se establece como llm!Íe aoó _hec~~reas, y .en el caso de Ja pequena -

·propledad·ganádera; ,nuevamente se. sena la que Sera aquél la Con Un CD~ 

fl~len0te ~~'.~9~:had·;;.~Z~foAi_~nti para mantener hasta 500 cabezas de 

g~nado ;111ªYo.r, o_cs.us·: eqü 1 val e~tes >La .. pequen a prop 1 edad se ma ntendra -

cri·~~ t:~-Íc: .. ::;~·ktn--~t'~~ñ._do·-·p~~'r't~~:d'~-:"S"'U~ UsO --se--transforme a agrtcola, siem-
: -: : . ~ -- • . • !' -·'.. : ·.''-·' 

pre· que se .de c~niplÍml·é·~.to_.{cii;érsos lineamientos; la propiedad ga-. ··: ·- .. ·-··· - .. , __ 

naciera pod~.i tra.nsf~rmar's. 0 ~1~ Ílniltaclón alguna con forestal, aun -

cuandó- rebasara el l lml te de 800 hectareas. 

17.- Se establece como medida de sanción a los latifundios, el frac­

cionamiento de la superficie que exceda a los limites de la pequena-

propiedad su correspondiente enajenación, de acuerdo con los proc!. 

dlmlentos que las leyes de las entidades federativas deberan prever. 

18.- Al autorizar a las sociedades mercantiles o civiles a tener en-

propiedad tierras agrtcolas, ganaderas y ·forestales, establece como­

tope maximo el equivalente a 2S veces los limites de la pequena pro­

piedad individual y con un n~mero de socios equivalentes a ella¡ és­

to es, como mAximo podrA contar con 2500 hecta.reas de riego o sus 

equivalentes en otras calidades. La participación de un Individuo en 

la constitución de una sociedad que tenga este fin, se contar:i en 

forma individual, aun cuando su participación sea por conducto de 

otra sociedad o persona moral. 

19.- El objeto social debera consistir en precisamente la produc----

ción, transformación o comercialización de productos agricolas, gan~ 
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deras o forest.ales~. Debe distinguirse en el e.apita! social una serle 

especial d·e-.. acc~an·e.s .. ~-ci~e:~.~~~-~~~.~d~·s_~"f.11.-.:·.qué- ldenti,fiquen .la aportación-

e~ \¡~i"ra_·~~--~~[ir:~_c.~:~--~-~--~-:·:~~--ha~~-~ .. -~-~-::-,o-.: f~:~-e.s.t·a_l.es'.) ~uyós .únicos efectos -

serán que e~ el~as-~ dÚf1aLiqulcl~cl~riciei1a sociedad, significarán­

el de~ech6 a ~(~l,~1k.i/{:~~r~~f:'~;~c~goi'jlf 1.0.i qtle)~ ~orresponda a sus -

.. t 1.tu 1 ares.: Esto ;t lene.• pÓr; q~Jeto;~dlte~én~j(a r especif 1 camente a 1 cap!. 

taf·pará~á.dqulrfrcil.iÉines··ra!'i:es·a tlerras'•que·se hubieren aportado a 

la socleciad.' evl~-~~~o asl .lapu;verl~acl6n de la propiedad en el ca-

so de liquidación. 

20.- Las personas morales podrán participar en las acciones "T" de 

estas sociedades con actividad ogrlcola. ganadera o forestal. hasta­

por el equivalente a una superficie de 25 veces igual al maximo de -

la pequeña propiedad, 2500 hectareas. 

Es conveniente precisar estos puntos. En la serie ºT 11 de acciones 

pueden participar las personas ffsicas, hasta con el maximo de la P.E! 

queña propiedad (100 hectáreas de riego o equivalentes) fijando en -

25 el limite al número de socios aportantes; esta limitación subsis­

te aun cuando se pretenda participar via otra sociedad (entiéndase.­

simulación). Las personas morales, como taJ~s. podran participar ha~ 

ta con 25 veces la pequeña propiedad m!xlma (2500 hect!reas de riego 

o equiv¡:¡lente), y en esta caso extremo, se entendera autorizada a -­

sólo uno el número de socios-sociedades aportantes. 

En otras palabras:el tope mhimo siempre seran 2500 hectareas de ri_!! 

go o equivalentes, distribuidas entre personas fisicas con maxtmo de 
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100 hectareas y.personas moraleLcon mAxtmo del tota1·; lo que slgnl-

moral.· 
;. ·.\ : 

':< - ;,, ' 

·- '-"., :§ ·::::<:.~:, ··:."-."~; .:;<:(.,;-·~.:; 
., .. :-:. -,, ., .. '"•.' '·; ·· .. ·-~-~t:~... - -- -·;:~?:.:_ '. .. ·, ~ .. 

21.- Flrialmente/'.se::rtníita, ra, páitidpácfón de los· extranjeros en --

las :'acctan'~'.f:~:~rte0~~T·11 ·-~h-~~la:·r~-i- ma~l-~~- ·del 49i de éstas. En este pu~ 

to 2abe haÚr\i~un~'s /~fi,eÍCl~n~~·: lExtsttr! alguna limitación a los 
;. :- - . . - - . - -.' ~; - ' . 

extránjeros cua,ndo se refiera a sociedades que operen en la activt--

dad, ág~opecuárla o forestal dentro de la zona prohibida? Una posible 

respuesta serta que no existe inconveniente, toda vez que su partic! 

paclón es indirecta porque las acciones serie "T° no gozan de derg_ 

chas especiales sobre la tierra, ní de derechos corporativos distin~ 

tos a las demtis, con lo que su parte accionaria es relativa y en CD,!! 

secuencia no influye en la propiedad directa: sin embBrgo, se compl.!_ 

ca cuando se señala que al liquidarse la sociedad los titulares, de­

estas acciones tienen derecho de recibir tierra en pago de la que -­

les corresponde en el haber social, lo cual significa entonces que -

los extranjeros no podrtin tener participación en estas acciones se--

rie 11 T11
, dentro de la zona prohibida. Esto es indudablemente motivo-

de un an:ilisis especifico. 

22.- Se crea la Procuradurta Agrariíl cama organismo descentroltzado­

de la Administración Pí1hlica, con personalidad jurtdlca y patrimonio 

propio, teniendo como función de servicio social el encargo de la d!:._ 

fensa de los derect1os rle ejidatririos, comuneros, sucesores de ejida-

tarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propietarios, ave-

cindados y jornaieros agrlcolas; su atribución especifica es la de -
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convertirse en v(gilante de las disposiciones' de caracter agrario y-

del cumplimiento :de la mismaJey, por 10,q,ue.debera coadyuvar, asesE_ 

ra r. p'rom~-vel'.'. '.;¡ ¿f·~}~-r~~·::~_·l é_::~~~~;_rú ~éú>n<->pr~v~·n t r, fortalecer 1 a s! 

9.~ti dad: -j ~-~:1 _di ~a .i~~p~¡_e_1.:_i~~;~-p~~:D-~:~·~.~:g·.~ (~'.~:~-TPs_)f{~ l t-o s . y ejercer 

funclon~s de 1~s~e'cfío~'.i)i'(J'f;A1~~iji:a}í~~esttgándo y qúerel 1andose en 

las -

los cás~s ~ri. qú~ ~n~i:añ')rre\iudrTd~di!S:" 
~'.·< ¡ : '' ~-· ._,_:: _'._-:-=_·, -

-_-:-:: .. : :~:.-~· 

23."' El '.Re~gfstro':ilg'rario~:Nacionái se ve fortalecido con l• ley regi~ 
'mé~-~-~:r~i·~-:~::-"~':1·'.>a-~Pl f a'r·~- ~~- pre sen-e'·/~ en pr~ct icamente todo acto deriva­

do ·de .la ley; la falta de inscripción en el registro para todos los­

a·ctos que asl se establecen, producirAn efectos entre los otorgantes 

y no en perjuicio de terceros, aunque st en su heneficio. Se deberAn 

inscribir las resoluciones judiciales administrativas, los certific~ 

dos o titulas, los titulas primordiales, los planos, los documentos­

de las sociedades mercantiles, las expropiaciones, el registro de -­

las acciones serie 11 T11
, la <:l<1sificrici6n de los predios de las soci~ 

dades mercantiles y otras m&s. 

24.- Otro aspecto importante es el que se refiere a los terrenos na­

cionales, los cuales nuevamente quedan autorizados para ser incorpo­

rados al régimen privado, a tttulo oneroso, fuera de subasta, media_!l 

te venta directa a los particulares. y a fin de que sean dedicados a 

la actividad agropecuaria: también en los terrenos turtsticos. urba­

nos, industriales y de cualquier otra tndole no agropecuario se fa-­

culta a la Secretaria de la Reforma Agraria para enajenarlos de 

acuerdo al valor comercial que determine la Comisión de Avalúas de 

Bienes Nacionales. Esto es una reforma que revierte el dispositivo 



76 

que establecla que las terrenos· nacionales únicamente serian destin~ 

dos a ta· satisfacción de la!f·necesida.des· .agrarias. 

25.- En el :titulo de_justici.ª.- agrar.ia, .s·e contiene al juicio agrario 

y su reglamentación procesal, lo·s tribunales agrarios que conocerAn­

de _e_stos procedimientos y, en la via de jurisdicción voluntaria, --­

asuntos no litigiosos que les _fueren planteados¡ en materia procedi­

mental se establecen ·ias lineamientos generales, quedando en forma -

supletoria la aplicación del Código Federal de Procedimientos Civi-­

les. Cabe mencionar que en la tramitación del juicio agrario. los 

tribunales se ajustartin al principio de oralidad, salvo cuando ser~ 

quieran constancias_ escritas o mayores formalidades, lo cual signifl 

ca una novedad en nuestro pats, dado que nuestro derecho adjetivo es 

escrito. 

Se establece el recurso de revisión en materia agraria contra las r! 

soluciones que __ 'dicten -1os Tribunales Unitarios y que se substanciar~ 

ante el Tribunal Superior Agrario Colegiado. 

26.- Finalmente, en los artlculos transitorios de la Nueva Ley Agra­

ria se deroga a la Ley Federal de Reforma Agraria, Ley General de 

Crédito Rural, Ley de Terrenos ílaldios Nacionales y Demasias, Ley 

del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino y a la Ley de Fomento 

Agropecuario, excepto esta última por lo que se refiere al Fideicom! 

so de Riesgo Compartido. 

27.- En el régimen de colonias, se señala la posibilidad de contl---

-
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nuar sujeto al reglamento que la. rige o inco~.Po.ra.rse. al régimen prl-

vado. 

: " ·:e-· 

28.c También s.ipubÍ{~a eri 'e1'~/sfu~ Dlar'io o'riC:ial, la Ley Orgánica-

de.los frlb:UriaiíisA~'i-~tt".is;'aotáiid~ihc-d~J;lena júrisdlcclOn y auto­

nomia pa-ra'íhc.i~'r' sus_faÚos/'con'uri Tritiúnal Superior Agrario de e~ 
rácter _c~leglado, Integrado por cl'nco magistrados, y los Tribunales-

Unitarios Agrarios, qUe deberán crearse por cada distrito del pa!s,­

en el que el Tribunal Superior acuerde subdividirlo. Los magistrados 

serán designados por la Cámara de Senadores y en los recesos de ésta 

por la Comisión Permanente del Congreso de la Uníón, a propuesta. del 

Presidente de la República, y durartin en su encargo por seis af1os, -

al término de los cuales, de ser ratificados, se convertir~n en ina-

movibles. 

4.1.- QUE ES PROPIETARIO. 

Segtín el Diccionario Español: 11 Quien tiene derecho de propiedad so--

bre una cosa". 

Es casi opinión unllnime, que el derecho de propiedad en el mundo ac­

tual no puede revestir las caractertsticas de que fue dotado inicia.!_ 

mente en la civilización romana durante Ja etapa del Derecho Quirit! 

ria. en que se concibió a la propiedad como profundamente individua­

lista, con un dominio absoluto, exclusivo, perpétuo e irrevocable so 

bre los bienes; ni tampoco es pasible aceptar lílS caracterfsticas 

que adoptó posteriormente en el liberalismo del siglo XIX. en el que 



se afirmó la existencia de la. propiedad Indlvidua.1 y privada, deter­

minfodose como un derecho lnviolablEi del ·hombre. 

~ . . 
La propiedad en el mundo·contemporfoeo,:en el que se encuentran dos-

- -- ··_: __ ·o .. ""> '·-- ;._ 

grupos antagónicos. claramen.te'· 1·éte0

ntÚicaélos': aquél los que carecen de 

todo, y los propietarios que todo tienen, ha hecho necesario un re-­

planteamiento de lo institución, d
0

istinguiendo, si el derecho de pr.!?_ 

piedad social es simplemente la relación del hombre con el bien de -

su ;>ertenencia. en cuyo caso será limitado, exclusivo y absoluto¡ o­

si bien supone la obligación de todos los dem!s ciudadanos a su res­

peto, lo que plantear! hasta qué punto el uso de ese derecho puede -

ir en contra del interés general de todos los ciudadanos o en suma 

hasta qué limite llega la obligación de todos los ciudadanos de res­

petar ese derecho, que se convierte en una agresión para el cuerpo -

social. Concretllmente. el concepto de propiedad ha sufrido diversas­

madificaciones a través del tiempo, desde la época romana hasta nue~ 

tras dtas se han vertido diversos y hasta opuestos conceptos sobre -

el particular, los que en el presente trabajo no analizaremos por no 

ser éste el objeto del mismo; concretándonos a localizar una defini­

ción con ~a cual coincidamos y en ese contexto tenemos el siguiente­

concepto civilista de propiedad. perteneciente al maestro Rafael Ro­

jina Villegas: " .. . el poder jurldico que una persona ejerce en fO.!:, 

ma directa e inmediata sobre una cosa para aprovecharla totalmente -

en sentido jurldico, siendo oponible este poder a un sujeto pasivo -

universal, por virtud de una relación que se origina entre el titu--
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lar y dicho sujeto. "(16); -
::.-:·-· 

Por su p~~t~i;'en i~ue~_~rbA;rec~<i positivo, la Constitución Pol!tlca-

. ::.;;r:f ¡:;~:i!,\f ¡~!~~~;¡f :: : :::::::::' :::: :::,:::::::::: :: : 
s61ci-}¡Í¡;;~á~ 'ti~;.;;;,;;~ ~.ir c_ausa dé útl l ldad pública y mediante indemn! 

- . ' -- .'...· . . . -:-·,_.:_; ~,··-

za c l Ó n. ;, '. ' > -
. . . ·:::~~~~-;"··:_-:_.··" ~.~:· .'. . : 

El ~6dig~-·cN\1 p~ra el'Dlstrlto 'ederal a su vez, señala en el art! 

culo- 831:<••La'~pr,óplecÍad -no puede ser ocupada contra la voluntad de -

- su du'en¿;:;,~¡~·~- po~' cá'usa:.de uti l ldad públ lea y mediante indemnlza---

cl6~." •(;~i::{·:_ 
-- - ·~:: __ ·._ .. --, ·. --r.->~"-\ ~-~7-

-éomo '_ un·a: referencia histórica mencionaremos que en el Derecho Romano 

·el coilcepto d'e propiedad era considerado como un derecho absoluto, -

exclusivo y perpétuo para usar. disfrutar y dis.poner de una cosa; -­

Jus_ utend i, (ruend 1 y abutend 1. 

4.2.- QUE ES POSEEDOR. 

Es una relación o estado de hecho, que confiere a una persona el po­

der exclusivo de tener una cosa para ejecutar actos materiales de --

(16) Rojina Vil legas. Rafael. "Compendio de Derecho Civil, Bienes, -

Derechos Reales y Sucesiones 11
• México. 1985. Ed. Porrúa.p. 79. 

(17) COdigo Civil para el Distrito Federal.Mfiiico.1986.Porrúa.p.193. 

ltSlS 
~E t~ 

~m DEBE 
mBIJDTECA 
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aprove~ha~(~nto ·_-An.imu~_ Domi i- ·a _como corisecuencla de un derecho -­

rea:i- o persona!\~_o:..__~(O ·~ere~ o_ a·~g_unq. 

Los do~ elenÍ~nt_os recono_c-idos de la posesión tradicionalmente han s,!. 

do--: unoc~at'erial;--llamado-Corpus Y- otro psié:olOglco, denominado Ani--

-_m_~~ • 

A continuación _trataremos de ampliar estos dos conceptos: El Corpus­

comprende el corÍjunto de actos materiales que demuestran la existen­

cia del poder ffsico que ejerce el poseedor sobre la cosa para rete­

nerla en forma exclusiva. Este primer elemento engendra por sf solo­

un estado que se llama detentación o tenencia, que es la base de la­

posesión, pero no implica la posesión; puede exlstir la tenencia y -

si no concurre el elemento psicológico llamado Animus, no hay pose-­

sión. Aunque el Corpus es la base material de la posesión, no siem-­

pre e requiere que se tenga directamente. Puede ejercerse en forma -

indirecta por conducto de otro, y desde el punto de vista jurtdico;­

para calificar la posesión, aquél que delega el Corpus en un tercero 

tiene este elemento y si concurre el An1mus es un poseedo; en dere--

cho. 

El segundo elemento de la posesión es de carActer psicológico, deno-

minado Animus, el cual consiste en ejercer ios actos materiales de -

la detentación con la intención de conducirse como propietario, a -­

titulo de dominio. 

En la definición de este elemento hny una controversia para fijar si 
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el Animus debe ser siempre DomlnL·. o .bast.a con que se ·tenga la !nte!)_ 

clón de actuar en nombre propio ·Y .. en provecho exclÜs.lvo. pa-ra que --­

:exista el fen6m~no de la ·posesión, auncuando·se tenga la lntenclón­

_de.'conduc!r.se cónio propietario. 

4.3:~ ÓÚE ES AVECJNOAOD. 

·son aquel !as personas mayores de ·edad·,que .tiayan residido por un ano-
- ---· - -,-,---

º mas en !as -tierras de! nGcleo de ¡Ío-~lacl6n ej !dal, y que han sido-

reconocidos como tales por !a asamblea ejldal o por el Tribunal Agr~ 

ri o competente. 

Podr6n adquirir la calidad de ejidatarios por la compra de los dere­

chos parcelarios o de los derechos sobre las tierras de uso comOn de 

aigGn ejldatario, en los términos que seiiala la Ley Agraria. 

Podr6n comprar al nGcleo de población ejidal, los derechos de a!gGn­

ejtdatario que hilya fallecido sin existir sucesores, en los términos 

que marca la Ley Agraria. 

Podrfo adquirir los derechos ej!dales, si hubieran pose!do tierras -

ejidales, de manera pacifica, continua y pública. durante cinco años 

de buena fe o durante 10 años de mala fe. El poseedor deberá acudir­

ante los Tribunales Agrarios para que se le reconozca su derecho, de 

acuerdo con el procedimiento senalado en el articulo 48 de la Ley 

Agraria. 
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Podr6n adquirir ·.dere~hos .éitdales •. sl .asl se los concede la asamblea 

del ejido; .é~a~dó:.aTdesÚnciar· las ti.erras, resulta que hay parcelas 

que'~~,-h'."~~ ,~-·_i:d~~i~-~g·~_,~l~:~¡-;~-;C:fa-S'_;o _se'e'nC_~en~ran· vacantes1 en el orden­

de'"~refe;en"f'i'aj;q.ue se refiere el articulo 57 de la Ley Agraria. 

·P~Ílr6n .. F~cÍ~f~ ·del Registro Agrario Nacional, el certificado que ---

. ;:cac}~dit~:·la propiedad del solar urbano que habitan, siempre y cuando 

-~~-~~---'-~egtÚm-~-s poseedores, o hayan sido reconocidos por la asamblea­

general. del ejido y aparezcan en el plano ejidal. Las controverslas­

al· respecto serán resueltas por los Tribunales Agrarios. 

Podr6n participar de la explotación y aprovechamiento de las tierras 

de uso comCm, en los términos que fije el reglamento interno del ---

ej Ido. 

Gozar6:n del derecho de lantu para la adquisición de parcelas ejlda-­

les que hubieran adoptado el régimen de dominio pleno, en los térmi­

nos del articulo 84 de la Ley Agraria. 
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O~ N 

-.'·.:_>".;o/:-::--:(-'; ' ' 

PRIMERA.- El derecho agrado e\ ~n~ dl~cI~·IinaJur!dlcá en cuyos --­

prlncipios,prec.~ptos; e~fn.st(ttiéia~e~(prepon~Úa la jústlcla so---­

clal.. el bien comú.ri y· la segJ}¡?¡¡j' Jur!dlca pará los hombres del ca!!'. 

po. 

SEGUNDA.- El Derecho Agrario Mexicano pretende en sutermlnologla,que -

el campesino y los suyos, mediante su trahajo esforzado e intellgen­

te, obtenga abundante producción agropecuaria que les alleguen los 

elementos indispensables para su superación y dignidad. 

TERCERA.- Promueve una mejor justicia y libertad para las diferentes 

formas de asociaciones de los ej idatarios, comuneros y pequeños pro­

pietarios, as( como de sus avecindados. 

CUARTA.- Al resolver sus conflictos de tenencias de la tierra, los -

campesinos cuentan con plena libertad para decidir el destino de su­

parcela. Pueden escoger los programas y formas de asociación que es­

timulen mejor las inversiones y capitalización de los predios rura-· 

les, y la evaluación de su productividad. 

QUINTA.- Se fortalece la seguridad campesina, pues la Nueva Ley est~ 

blece que la propiedad social ser~ permanente. 

SEXTA.- Se revierte al minifundio mediante la organización de asoci~ 

cienes productivas que hagan viable y atractiva la inversión de cap.!_ 
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de población 

y mujeres titula--

NOVE.NA .• - El ejido·,posee ·per~ona.lldad Jurldlca propia. es decir. pue­

de rea'l"izar compr.aS, ventas, contfataciones de servicios. etcétera,­

asL como tra.mttes o diligencias ante las instituciones gubernamenta­

les, o bien ante los Tribunales Agrarios. 

DECIMA.- Tiene palrimonio propio, es decir, es legitimo propietario-

de los bienes que posee 

considere conveniente. 

puede disponer de el los en la forma que --

DECIMO PRIMERA.- Los ejidos pueden asociarse para formar uniones, o­

participar en sociedades civiles o mercantiles para el aprovechamie.!!_ 

to de sus recursos y tierras. 

DECJMA SEGUNDA.- Podrán constituirse nuevos ejidos, sólo bastará que 

se forme un grupo de veinte o más individuos, elaboren un reglamento 

interno y que cada uno de el los aporte una superficie de tierra. 



85 

DECIMA TERCERA.- Las soc!_edades d_e pro.du.cc!ón ruraL asoct~'cton.esr.'!. 

rales de interés colectivo y las soi:Íe-dJd~s '~erc¡ÚÍtités o:civlies,·.-
-- -

se formaran con un mlnimo de dos. prod-uct!'_re;_,·;:sein•ésto's;e}Ídata-·"--

rios. comuneros o pequeños pr~p!etÚ/~s.';{,E~~~~JX~!:~:l;~üfii~1e:f!n-
i lct to en reta.ción con la pr.oducéÍÓnÓºco~~f~-~de: i'í\sunÍÍ)s;!o'bien; ob­

tención de créditos y cornerÚailzaér6~''. .,. ..• >:-·:•'J: \, 
- -

DECIHA CUARTA.- El Registro Agrario- Nacional-es un órgano descentra­

¡ izado de la Secretarla de la Reforma Agraria, y tiene la función de 

lievar el control sobre la tenencia de.la tierra y la seguridad de -

los documentos derivados de la aplicación de la ley. 

DECIMA QUINTA.- En este órgano se inscribiran los documentos en don-

de consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra 

la propiedad de la tierra, asf como tos derechos sobre propiedades -

ejldaies y comunales. 

DECIMA SEXTA.- Los documentos generados por esta institución tendran 

validez plena ante los tribunales agrarios, y también fuera de ----­

el los. 

DECIMA SEPTIMA.- Los Tribunales Agrarios son órganos especializados. 

facultados legalmente para conocer y resolver los juicios y procedi­

mientos agrarios. Son de carActer federal y gozaran de total indepe!!. 

ciencia y autonomta. 
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